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			Presentación


			Luis Enrique Otero-Carvajal 
Universidad Complutense de Madrid

Jaume Claret Miranda
Universitat Oberta de Catalunya


			El gran retroceso. El primer franquismo, 1939-1953 es fruto de la colaboración de dos proyectos de investigación del Plan Nacional de I+D+i por parte de sendos grupos de investigación de la Universidad Complutense de Madrid (UCM) y de la Universidad Oberta de Catalunya (UOC). En el libro participan reconocidos especialistas de distintas universidades españolas y extranjeras sobre la evolución histórica de la sociedad española en el siglo XX, con particular atención a la dictadura franquista. En sus respectivas investigaciones, la sociedad urbana ha sido sujeto y objeto de sus análisis a la hora de arrojar luz sobre los complejos procesos históricos configuradores del devenir del país durante el franquismo.


			La obra se organiza sobre la base de tres grandes bloques temáticos: Vencedores y vencidos; Autarquía, hambre y enfermedad, y La nueva ciudad franquista. Tres dimensiones interrelacionadas determinantes en la primera etapa del franquismo. La autarquía se desarrolló desde el fin de la guerra civil hasta la firma de los pactos con Estados Unidos, en unos años caracterizados por la despiadada represión ejercida sobre los vencidos y las hambrunas derivadas de una catastrófica política agraria agravada por los compromisos adquiridos con la Alemania nazi y la Italia fascista, cuyas deudas de guerra fueron pagadas con el envío de alimentos y materias primas, precisamente escasos en un país en plena y dura posguerra. La situación se complicó todavía más a raíz del aislamiento internacional al que fue sometida la dictadura de Franco tras la derrota de sus aliados en la Segunda Guerra Mundial.


			Sin embargo, las culpas de estos años del hambre no deben buscarse en terceros —como hacía patológicamente el dictador— en referencia a una supuesta conspiración judeo-masónica-marxista-internacional ni pueden ocultarse tras la propaganda triunfalista y omnipresente del franquismo. Su origen se sitúa en la instauración de una dictadura cuyos postulados ideológico-políticos se desenvolvieron bajo los parámetros del pensamiento tradicionalista conservador cristalizado en el siglo XIX, acompañados de un marcado carácter militarista y aderezados en sus primeros años por la retórica falangista, en función de la dependencia contraída para sostener el esfuerzo bélico. Tras el cambio de dirección de la Segunda Guerra Mundial, pronto se impuso la necesidad de marcar distancias con nazis y fascistas, acentuando los postulados nacionalcatólicos vinculados al apoyo de la Iglesia católica y compartidos por amplios sectores de la coalición derechista, mayoritariamente opuesta a los postulados laicistas republicanos y víctima de la persecución religiosa de los primeros meses de la guerra civil.


			Contrariamente a lo esperado, Franco terminó por afirmar su poder personal, alineando tras de sí a la amplia coalición golpista y desactivando las escasas voces contrarias. Esta concentración de poder provocó una especial identificación entre los rasgos de la dictadura y el carácter y pensamiento del dictador, destacando su impronta de militar africanista, su tradicionalismo conservador, su nacionalismo españolista, su catolicismo intransigente, su marcado antiliberalismo y su alergia a las masas y al sistema de partidos incluida FET y de las JONS, reducida a una organización articuladora de la dictadura. Su anticomunismo resultó especialmente útil en el contexto de la Guerra Fría para obtener la comprensión y posterior apoyo de Estados Unidos.


			La dictadura franquista asentó su poder sobre la combinación de una feroz represión en la posguerra, destinada a eliminar todo rastro de oposición mediante una violencia despiadada, y de la adhesión de aquella parte de la población que comulgó con algunos de los ideales y postulados de la conjunción de fuerzas sublevada. En esta coalición predominaban aquellos sectores aprensivos a las transformaciones vividas en España desde comienzos de siglo, al calor de los efectos combinados de los avances de la segunda industrialización, la expansión urbana, la aparición de la sociedad de masas, y la consolidación del sindicalismo, de los partidos de masas y de los nacionalismos catalán y vasco frente al nacionalismo españolista, clasista y tradicionalista. A ello se sumaban los avances de la ciencia moderna, la industrialización y los principios del liberalismo basados en la secularización y el individualismo. La formación de los principios de ciudadanía, con plenos derechos e igualdad ante la ley, era incompatible con la defensa del papel privilegiado otorgado a la Iglesia católica y la defensa del principio jerárquico, tan caro a los militares y sectores privilegiados de la sociedad y economía de la España de la época.


			Esta amplia coalición derechista forjó una comunidad de sangre alrededor del caudillo, fruto de la experiencia en las trincheras de la guerra y de la persecución sufrida en las zonas controladas por el Gobierno de la República. Entre las víctimas de la retaguardia republicana se hallaban desde individuos comprometidos con el levantamiento y el sabotaje en favor de los sublevados hasta grupos enteros convertidos arbitrariamente en diana de la furia revolucionaria. Esta violencia impactó, especialmente, en los representantes del clero, en los dirigentes de los partidos derechistas, en los católicos y en los miembros de las elites económicas, en particular en las localidades donde las tensiones y enfrentamientos por la gestión de la propiedad de la tierra fueron más intensas desde los años veinte.


			Las estimaciones más fiables calculan que durante la guerra civil más de 170.000 personas fueron víctimas de la represión. Una sangría humana de dimensiones desconocidas en la historia de España y muy superior a la registrada por el fascismo italiano y el nazismo alemán en tiempos de paz, solo comparable a la de la dictadura estalinista.


			La represión se extendió más allá de los pelotones de fusilamiento, los campos de concentración y las cárceles, al abarcar la depuración de todas aquellas personas que hubieran tenido relación con las fuerzas políticas y sindicales republicanas. En la aplicación de la Ley de Responsabilidades Políticas, más de 300.000 personas fueron expulsadas o sancionadas de la función pública o del ejercicio profesional. Médicos, abogados, periodistas y otros profesionales necesitaban estar integrados en sus respectivos colegios profesionales para ejercer, y su exclusión de estos hipotecó sus vidas y las de sus familias al quedar señaladas durante el resto de su trayectoria profesional. Aunque años después fuesen readmitidos, sus carreras resultaron seriamente dañadas y el miedo les atenazó el resto de sus días.


			La represión de la dictadura fue más allá de las ejecuciones y los encarcelamientos. Concebida como un sistema de amedrentamiento y control social de la población simpatizante con las políticas y las fuerzas reformistas, contó con el apoyo de los sectores implicados en el golpe militar de julio de 1936. Esta asfixiante política de control social sobre los perdedores se concretó en el fomento de la delación contra los antiguos miembros de las organizaciones políticas, sindicales y sociales republicanas, los implicados en actividades de persecución o represión de los sectores derechistas y cualquier discrepante con los valores tradicionales ejemplificados en la práctica del catolicismo. En resumen, el enemigo, a ojos de los vencedores, era la anti-España. Además de la delación, el colaboracionismo con la represión también se concretó en la demanda de testimonios destinados a levantar las actas de acusación de los consejos de guerra, en los procedimientos de la Causa General y de las distintas legislaciones especiales aprobadas durante la guerra y la posguerra.


			Fue la ocasión de oro para cobrarse viejas facturas, solventar antiguas rencillas o vengarse por pasados agravios. El sistema punitivo de la dictadura descansó sobre los presupuestos ideológicos del nacionalcatolicismo: las penas debían cumplirse efectivamente, excepto si los presos se veían beneficiados por el sistema de redención de penas por el trabajo. En manos de significados miembros procedentes de Acción Católica, el objetivo declarado era recatolizar a las masas desviadas por los senderos pecaminosos de la modernidad, mientras que el objetivo oculto se concretaba en los pingües beneficios para quienes disfrutaron de una mano de obra esclavizada.


			En no pocas ocasiones, este fervor denunciador escondía la pugna por controlar los resortes del poder local entre las viejas élites locales anteriores a la guerra y los nuevos integrantes de la coalición vencedora. Entre estos últimos, abundaban los jóvenes afiliados a Falange de antes y durante la guerra civil que, desde las posiciones de poder alcanzadas en la estructura del partido único, querían hacerse con el control del poder local.


			En las ciudades de mayor tamaño, el control social ejercido sobre los vencidos se materializó a nivel de barrio y de bloque de viviendas. Aquí los porteros y los serenos —vigilantes nocturnos creados en 1834—, convenientemente depurados y muchos de ellos excautivos, excombatientes o jubilados de la Guardia Civil y la Policía Armada, eran a menudo los responsables de informar, a requerimiento de las autoridades judiciales o policiales o por propia iniciativa, sobre la conducta y comportamiento de la ciudadanía. En las localidades de menor tamaño se imponía la observancia de los rituales y las prácticas religiosas, como asistir a misa u otras celebraciones litúrgicas o la integración en las organizaciones de afiliación obligatoria como el Frente de Juventudes, el Sindicato Español Universitario (SEU) o la Sección Femenina para facilitar el adoctrinamiento de niños y jóvenes en los valores de la dictadura.


			Además de la comunidad de los vencedores y la de los vencidos, entre una y otra se encontraba un amplio segmento de la población no implicado —o de manera muy tangencial— en la vida política de la primera mitad del siglo XX, que también vivió las profundas transformaciones experimentadas por la sociedad española a lo largo de sus vidas. Quienes al finalizar la guerra se encontraban en la vejez y la madurez habían vivido el cambio económico, social y cultural, se habían socializado en el proceso de democratización culminado con la proclamación de la Segunda República y habían experimentado la llegada de la modernidad urbana con los nuevos valores y roles asociados a la misma. Quienes, en cambio, eran entonces jóvenes, vieron su experiencia vital marcada por los años republicanos y la guerra. Finalmente, quienes se encontraban en la infancia, fueron hijos de la guerra. Los nuevos valores impuestos por los sublevados en las zonas bajo su control y tras el fin de la guerra en todo el territorio nacional marcaron su horizonte vital y acentuaron el repliegue hacia la esfera privada y familiar, con una amplia gama de respuestas que fueron desde el consentimiento más activo a la pasividad más retraída. En concordancia con este retraimiento de la esfera pública, acentuado por el omnipresente aparato de propaganda de la dictadura, muchas personas hallaron refugio en la familia y la vida privada ante la falta de libertades y el asfixiante control social ejercido por el franquismo.


			Más allá de la grandilocuencia a la que tan aficionados eran los dirigentes franquistas, la realidad económica fue mucho menos amable. En agosto de 1937 fue creado el Servicio Nacional del Trigo (SNT) para intervenir este mercado. La fijación de los cupos de producción y de los precios a pagar por el trigo, pronto extendidos a otros cereales, dio lugar a la aparición del mercado negro. Esto fue el origen de pingües beneficios y, a su vez, de una escasez transformada en hambruna entre 1940 y 1942 y entre 1946 y 1947. Esta escasez dio lugar a graves problemas de malnutrición entre amplios sectores de la población, que se saldaron con un notable ascenso de la mortalidad por enfermedades infectocontagiosas, rompiendo la tendencia descendente que había permitido la transición demográfica en el primer tercio del siglo XX.


			La situación fue catastrófica. Según las fuentes más fiables, alrededor de 200.000 personas fallecieron de hambre o por enfermedades vinculadas a la malnutrición a principios de los años cuarenta. El famoso lema de la propaganda franquista “Ni un hogar sin lumbre ni un español sin pan” se convirtió en un cruel sarcasmo. 


			La concesión de las cartillas de racionamiento, que se mantuvieron hasta 1952, quedó en manos de los poderes provinciales y locales, que controlaban y falsificaban los censos para obtener un mayor cupo de alimentos cuyo destino era ser distribuido de manera fraudulenta mediante su desvío a los circuitos del mercado negro, alimentando la corrupción. El estraperlo, nombre con que popularmente se hablaba del mercado negro, se convirtió en un mecanismo extendido socialmente. Para las autoridades fue la vía para forjar importantes fortunas y para favorecer a amigos y próximos a cambio de favores y remuneraciones. Para amplios sectores de la población, el trapicheo de pequeñas cantidades era el único recurso para allegar los recursos imprescindibles para sobrevivir o completar una insuficiente dieta. Esta amplia implicación en el pequeño estraperlo sirvió de coartada para los grandes abusadores al justificar una práctica que para unos era un último recurso para sobrevivir, mientras que para los menos fue una fuente de rápido enriquecimiento. El desfase entre la subida de los precios, en particular los de primera necesidad, y los salarios fue una constante durante los años de la autarquía, agravando los problemas de malnutrición de amplios sectores de la población. 


			El rechazo y temor a la gran ciudad encontró su traducción en la circular del Ministerio de Gobernación de septiembre de 1939 que buscaba frenar la migración interna. Sin embargo, la realidad terminó imponiéndose a las proclamas. La emigración de las provincias y localidades agrarias hacia los grandes centros urbanos se mantuvo a pesar de las dificultades impuestas por la dictadura. Las razones para emprender dicho camino, a pesar de la represión y la exclusión, respondían a la falta de alternativas para la supervivencia familiar, agravadas por las hambrunas provocadas por la política autárquica de control y fijación de precios y cupos de la producción agraria. A ello, se sumaban la persecución y la represión de los vencidos en sus localidades de origen, núcleos pequeños en los que todos se conocían y donde la exclusión social se hacía insoportable.


			El resultado fue el incremento del barraquismo y el chabolismo en las periferias de las grandes ciudades, en especial en Madrid y Barcelona, donde se vieron obligados a alojarse los inmigrantes recién llegados. Esto fue la evidencia del fracaso de la dictadura en este ámbito: aunque la política de control del precio de los alquileres alivió la situación de aquellas familias que ya residían en alquiler, también agravó los problemas de las nuevas familias y de la población migrante al reducirse la oferta de alquiler, agravándose los problemas de hacinamiento y realquiler.


			Al iniciarse la década de los años cincuenta, el balance de la dictadura era contradictorio. Por una parte había logrado sobrevivir a la derrota de sus aliados durante la guerra civil —la Alemania nazi y la Italia fascista—, merced a la inhibición de las potencias aliadas —en particular Gran Bretaña, gran defensora del mantenimiento del status quo— para acabar con el dictador. Esta situación se vio favorecida por el estallido de la Guerra Fría y la revalorización de la península ibérica a ojos de los Estados Unidos como la plataforma defensiva de la retaguardia de la OTAN. Por otra parte, a la carambola exterior se sumó una despiadada política represiva de la posguerra que logró eliminar físicamente a sus adversarios políticos y desarticular sus organizaciones políticas, sindicales y sociales. Además, estableció un eficaz sistema de control social de la población donde convergían la represión, la hambruna, la escasez derivada de la política autárquica y el control absoluto de la información. La eliminación de los últimos focos del maquis al finalizar la década de los años cuarenta fue la expresión más acabada del éxito de la política represiva.


			Ambos hechos aseguraron la pervivencia de la dictadura franquista y del propio Franco. El estrepitoso fracaso de la política autárquica desembocó en la grave crisis de 1951; cuando amplios sectores de la población urbana manifestaron su hartazgo frente a los años del hambre, el detonante fue la subida de las tarifas de los tranvías, que dio lugar la llamada huelga blanca de Barcelona y Madrid, en marzo de 1951. Materializada en un boicot al transporte, fue seguida masivamente por la población acompañada en Barcelona, varias poblaciones catalanas y el País Vasco —en especial en Vizcaya y Guipúzcoa— de notables movimientos huelguísticos en protesta por la carestía de la vida y la demanda de importantes subidas salariales, para compensar la subida de precios y combatir la escasez de productos provocada por el amplio mercado negro.


			La solución vino de la mano de la firma de los pactos con Estados Unidos en 1953, cuya ayuda económica ayudó a paliar la crónica escasez provocada por la política autárquica. A cambio, el dictador se vio obligado a abandonar la misma, a su pesar, lo que inició un proceso de desmantelamiento que culminó en la aprobación del Plan de Estabilización de 1959. Sin embargo, la liberación de la economía adoleció de numerosas trabas que perpetuaron el arbitrismo de los diferentes organismos públicos en la fijación de precios y el control de las transacciones, fuente de pingües negocios para los sectores próximos a la dictadura, como puso de manifiesto el escándalo Matesa de 1969. 


			En cualquier caso, la dictadura logró sobrevivir al fracaso de la política autárquica y, por su alineamiento con Estados Unidos en el contexto de la Guerra Fría, el crecimiento económico de los años sesenta logró asentar la dictadura hasta la muerte del Caudillo, en noviembre de 1975. Este fue el fin del régimen respaldado por los sectores populares vinculados a los vencedores, así como también fue el fin del temor de aquellos vinculados a los vencidos, perseguidos por la despiadada represión de la posguerra y del asentimiento pasivo de los demás sectores, los que optaron por refugiarse en su vida privada y familiar en aras de la supervivencia durante los años del hambre y del disfrute, aunque fuera modesto, de las mieles del crecimiento económico de los años del desarrollismo.


			El libro recorre las vicisitudes que tuvo que atravesar la población durante los años de la autarquía a través del concurso de reconocidos especialistas de distintas universidades españolas, en los tres grandes bloques de los que consta la obra. En el primero, el profesor Gutmaro Gómez Bravo se ocupa de la configuración del sistema represivo de la dictadura. A continuación, la profesora Maria Eugènia Jaume nos habla de la represión en Mallorca, cuyo carácter insular —y creciente integración urbana— ofrecía mayores dificultades para escapar de la vigilancia y el control social. Diego Martínez López se ocupa del papel de los militares en las políticas de control social poniendo el acento en su actuación y presencia en las grandes ciudades, donde se encontraban los principales acuartelamientos del ejército, uno de los apoyos fundamentales de la dictadura y con un papel muy relevante en el sistema represivo del franquismo. Finaliza el primer bloque el profesor Arnau Fernández Pasados que analiza el papel de la Guardia Civil en la represión de los años cuarenta.


			El segundo bloque lo abre el capítulo del profesor Miguel Ángel del Arco Blanco con un trabajo sobre las políticas del hambre en España en el que estudia la ineficiencia del sistema agrario de la dictadura y la importancia de la corrupción manifestada en el mercado negro, que sumió en la miseria a la mayoría y enriqueció a una minoría de propietarios agrícolas y mandos de la dictadura. Le sigue el capítulo de los profesores Manel Guàrdia Bassols y José Luis Oyón Bañales que analizan el papel de los mercados y las políticas de abastecimiento en los años del hambre en Barcelona. A continuación, Ainhoa Campos Posada trata la situación en Madrid y el impacto de la hambruna y del funcionamiento del estraperlo en la capital en los años cuarenta. Finaliza el bloque con el capítulo de los médicos Xavier Garcia Ferrandis y Vicent Morera Sobá  que se ocupan de las epidemias en las ciudades de la posguerra, con particular atención a los casos de Barcelona, Madrid y Valencia.


			El tercer y último bloque comienza con el texto de Mireia Capdevila Candell, cuyo texto se centra en el impacto de la guerra civil y las políticas de reconstrucción y resignificación en Barcelona. El siguiente capítulo corre a cargo del profesor Luis Enrique Otero Carvajal y trata sobre la política urbanística de la dictadura en Madrid durante los años de la autarquía, sus ensoñaciones imperiales y sus pobres resultados, así como de la definición de la política urbana a partir de la aprobación del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid en 1946, conocido como Plan Bidagor, de su impacto en la política de vivienda de los años cuarenta y cincuenta y del agravamiento del problema del chabolismo. Le sigue la aportación de Fernando Mendiola Gonzalo y Susana Serrano Abad. Ellos se ocupan de la política urbana de Bilbao desde la ocupación por las tropas sublevadas hasta el final del periodo autárquico. Borja Iglesias Álvarez, José Luis Oyón y Enrique Tudela tratan del fenómeno de la infravivienda, el barraquismo y la autoconstrucción en la Barcelona de la autarquía. Francisco Jiménez Aguilar se ocupa de analizar la construcción de la masculinidad y el mito del Don Juan en la etapa de la autarquía, entre la exaltación falangista y el rechazo nacionalcatólico. Oriol Dueñas Iturbe analiza la vida nocturna en la capital catalana durante la posguerra, donde estraperlistas, falangistas y demás integrantes de la coalición derechista vencedora disfrutaron de las mieles del triunfo y se beneficiaron de la abundancia en la que nadaron los vencedores bien conectados con las terminales económicas, políticas y sociales de la dictadura.


			Finaliza el libro con un capítulo firmado por el doctor Otero Carvajal y Jaume Claret Miranda. Bajo el título “El gran retroceso. Los años de la autarquía, 1939-1953” realizan una panorámica de las características de la dictadura del general Franco durante la autarquía y su impacto y reflejo sobre la sociedad urbana de la posguerra, las consecuencias sociales de la fracasada política autárquica y el sistema represivo de la dictadura. Todo ello convergió en la consolidación del poder unipersonal del dictador, mediante su liderazgo militar, su ascenso al mando de la amplia coalición pro-sublevación y el desplazamiento de todos aquellos posibles competidores, fuesen compañeros de armas, relevantes falangistas, tradicionalistas, monárquicos o miembros de su círculo familiar. Su concepción cuartelera del ejercicio del poder, sus condiciones tradicionalistas, marcadamente antimodernas, antiliberales y antidemocráticas, su obsesión con ribetes patológicos contra la masonería y su radical rechazo a la izquierda, ejemplificada en un visceral anticomunismo, fueron los rasgos ideológico-políticos que definieron su régimen dictatorial hasta el fin de sus días. Los costes económicos, sociales y culturales de la dictadura franquista fueron abrumadores para la España de la posguerra y frenaron en seco los avances de la modernidad, registrados durante el primer tercio del siglo XX bajo el liderazgo de la sociedad urbana. El retroceso experimentado alcanzó hasta mediados de los años cincuenta, veinte años después de finalizada la guerra. Entonces, obligado por la bancarrota de la política autárquica, de la que era tan firme creyente como incompetente defensor, y presionado por los Estados Unidos a cambio de la ayuda prometida para salvar su control dictatorial del poder, aceptó a regañadientes el giro económico.


			El libro es fruto del encuentro que muchos de los autores y autoras de este celebraron en Madrid y Barcelona en octubre de 2024, dentro de las actividades contempladas en sendos proyectos de investigación del Plan Nacional de I+D+i “La sociedad urbana en España, 1900-2000. Madrid, de capital a región metropolitana” (PID2022-136744NB-C31, IPs Luis Enrique Otero Carvajal y Rubén Pallol Trigueros) y el proyecto de investigación “El regionalismo franquista desde Cataluña: prácticas y discursos centrípetos” (PID2021-125227NB-I00, RegioCat2, IP Jaume Claret Miranda, por el Ministerio de Ciencia e Innovación correspondiente al “Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023. Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia”). A todas la autoras y autores queremos darles sinceramente las gracias por su imprescindible y relevante participación en el libro y el esfuerzo comprometido para la entrega de los textos en los plazos establecidos. Un agradecimiento que también queremos extender a Javier Senén y a Arantza Chivite, de Los Libros de la Catarata, por acoger la propuesta, cuyo resultado son las páginas que tienen ahora a su alcance.


			Este compromiso editorial, mantenido a lo largo del tiempo, se ha traducido en la publicación por Los Libros de la Catarata de numerosos títulos centrados en el análisis de la evolución de la sociedad urbana en la gestación de la contemporaneidad en España, como Las nuevas clases medias urbanas. Transformación y cambio social en España, 1900-1936 (2015), La sociedad urbana en España, 1900-1936. Redes impulsoras de la modernidad (2017), La ciudad moderna. Sociedad y cultura en España, 1900-1936 (2018), La sociedad urbana en el Madrid contemporáneo (2018), La escuela y la despensa. Indicadores de modernidad. España, 1900-1936 (2018), Las infraestructuras en la construcción de la ciudad moderna. España y México, 1850-1936 (2020), Sociedad urbana y salud pública. España 1860-1936 (2021), La educación en España. El salto adelante, 1900-1936 (2022) o La mujer moderna. Sociedad urbana y transformación social en España, 1990-1936 (2022). Todos ellos hallan en este nuevo libro, y en su volumen hermano, Una modernización autoritaria. Transformaciones urbanas y ciudadanía en reconstrucción, 1953-1977, una continuidad evidente. Ambos han sido posibles gracias a la ayuda a la edición en dichos proyectos y pretenden ser una contribución, modesta pero relevante, al mejor conocimiento de la historia de nuestro país. Solo sabiendo de dónde venimos podemos disponer de un bagaje de herramientas útiles para ayudar a entender la realidad de la sociedad en la que vivimos, construida sobre los sacrificios, las esperanzas y las realidades de un tiempo cada vez más acelerado en el que la humanidad se enfrenta a nuevos dilemas y retos. A ellos debemos saber responder, como hicieron las generaciones precedentes, con aciertos y errores, contribuir a configurar el presente en el que nos ha tocado vivir.
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			Capítulo 1


			Ha llegado la Victoria. El despegue 
del sistema represivo franquista en la posguerra






			Gutmaro Gómez Bravo
Universidad Complutense de Madrid, GIGEFRA


			Introducción


			—Oye, Luis, yo quería decirte una cosa… Es posible que me detengan…


			—¿Por qué, papá? 


			—Pues… no sé… Pero están deteniendo a muchos… como yo fundé el sindicato… nos incautamos de las Bodegas… 


			—Pero ¿eso qué tiene que ver? Era para asegurar el abastecimiento a la población civil… —Era un asunto de trabajo, no de política. Y aunque lo fuera: el Caudillo ha dicho que los que no tengan las manos manchadas de sangre…


			—Ya, ya… Si a lo mejor no pasa nada... Pero están deteniendo a muchos, ya te digo, por cosas como esa… Yo lo que quería decirte, precisamente, es que no te asustaras…


			Este fragmento de una inagotable obra como Las bicicletas son para el verano, escrita por Fernando Fernán Gómez, representa a la perfección lo que significó la guerra civil española para una gran parte de la población. Este último diálogo, aunque suele ser mencionado por anticipar la victoria franquista como el reverso de la paz, muestra también uno de los principales mensajes activados durante el conflicto, que cambiaría nuestra historia para siempre por sus profundas y duraderas implicaciones sociales. Tenía detrás una potente campaña de propaganda y de prensa dirigida por el cuartel general de Franco. Sus efectos fueron letales, literalmente, tanto para civiles como para los soldados del territorio republicano. Su gran diferencia con otros rumores o informaciones anteriores fue su transformación hacia la política penal y vehículo principal de castigo, clasificación y represión de la población. Su primera función, sin embargo, fue otra: conseguir la deserción, debilitar la moral de la gente, cada vez más mermada y hambrienta y forzar, en definitiva, la rendición total.


			Desde el comienzo y, al menos, en la primera fase de la guerra, el mensaje iba dirigido a los propios, para cohesionar la retaguardia. La identificación primaria de los rojos con criminales empedernidos y de las rojas con prostitutas fue dando paso a visiones más o menos elaboradas sobre el papel que la Nueva España debía ejercer sobre los Sin Dios, sobre la antipatria. Pero a medida que la guerra se alargaba, los medios, la intensidad y la dirección de los mensajes cambiaron. Buscaban, cada vez más, las grandes ciudades, con un público más amplio y diverso. El giro se produjo en el norte, primero en Vizcaya, enfrentando cara a cara a los católicos de distinto signo. Las proclamas se centraron entonces no solo en vencer sino en convencer, para lo que era necesario el perdón; eso sí, un perdón con condiciones. La radio llevó hasta la última trinchera un mensaje repetido hasta la saciedad: “Nada tienen que temer los que no tengan las manos manchadas de sangre”. La aviación aparecía, como de costumbre, anticipando una lluvia de fuego y metralla pero, de repente, un día no repitió su mecánica habitual. Del cielo cayeron miles de octavillas con este mismo mensaje impreso, añadiendo solo una nueva frase: “Piensa en tu familia”. El éxito fue rotundo. Desde entonces se fomentó hasta la saciedad la figura de los presentados: desertores que volvían a casa, a sus lugares de origen, porque no tenían las manos manchadas de sangre.


			Medio año después, cuando el ataque central parecía volverse hacia Madrid, antes incluso de que llegaran al Mediterráneo rompiendo en dos el solar republicano, la capital fue bombardeada con panecillos. Envueltos en la bandera nacional, llevaban escrito el mismo lema: “Nada tienen que temer…”. A pesar de los esfuerzos de las autoridades madrileñas por evitarlo, eran devorados al instante por una población famélica. Desabastecidos y carentes de todo, estos panecillos pronto se convirtieron en la promesa del fin de la guerra, en la esperanza de que aquello solo había sido un mal sueño. Nadie los leía por la prisa por comer, por el hambre y el miedo, pero su efecto en la desmoralización y entrega de la retaguardia enemiga fue reconocido incluso por alemanes e italianos.


			La última fase y la de mayor aplicación de esta operación, que se extendía según los cálculos del Servicio de Inteligencia franquista, fue la mayor experimentación y logro en esta nueva dimensión de la guerra psicológica. Consistía, básicamente, en reactivar los servicios (agua, luz, combustible…) que ellos mismos habían cortado previamente de las ciudades que ocupaban. Los vencedores se presentaban como los liberadores que restauraban el orden y, sobre todo, el abastecimiento. El conocido mensaje del final de la guerra, emitido la noche del 1 de abril en Radio Nacional, “cautivo y desarmado”, venía acompañado de una orden de la auditoría de guerra del ejército de ocupación, que permitía la evacuación para que los desplazados se presentaran en sus lugares de origen ante las nuevas autoridades. Llenas, las cárceles empezaron a ocupar las calles, los campos, las escuelas, los cines y los viejos conventos. Solo se abrían al amanecer, “a las luces claras”, como había escrito Lorca, camino del cementerio, donde nada tenían que temer los que no tenían las manos manchadas de sangre. El 1 de abril de 1939 la guerra llegó a muchos sitios que no la habían vivido. Las páginas que siguen solo pueden ser una síntesis general de su desarrollo.


			Del campo a la ciudad


			El 28 de marzo de 1939 el general Varela recibió un telegrama del general en jefe del Estado Mayor. Debía construir campos de concentración al aire libre en la línea de Sagunto, con capacidad para 5.000 prisioneros. El 1 de abril, el día oficial del final de la guerra, reconoció desde el aire la zona ocupada: la cifra sobrepasaba los 20.000. Dos semanas más tarde incluía en su diario la siguiente anotación: “Se supervisan las tareas de clasificación de los 65.000 prisioneros que hay dispersos por la zona”. La cifra inicial había quedado pulverizada y no dejaría de aumentar en los meses siguientes. Mientras el Ejército tardó más de un mes en levantar su infraestructura, el Servicio de Información y Policía Militar (SIPM) de Levante solo necesitó seis días, entre el 3 y el 9 de abril, para completar su misión en un sector de 92 kilómetros cuadrados. El resultado: 360 civiles detenidos y 300.000 pesetas requisadas. La acción rápida y contundente conseguía pasar desapercibida frente a la maquinaria pesada militar1.


			La combinación de una violencia masiva y selectiva a la vez fue el aspecto que mejor definió la represión sistemática de la dictadura franquista. El régimen político más violento de la historia española surgió de las cenizas de una guerra civil en la que ya se habían puesto en marcha la mayor parte de los mecanismos de eliminación, física o civil, del enemigo, empezando por su clasificación, separación en grupos y traslado de sus lugares de origen. La victoria permitió perfeccionar y ampliar el aparato policial y de orden público necesario para continuar la tarea y asegurar la dictadura al mismo tiempo. Su nivel e intensidad sigue siendo impreciso, sobre todo porque es muy difícil de desligar del alcanzado por los mecanismos iniciados en la contienda. El recuento no puede siempre separar la represión habida desde 1936 de la consumada a partir de 1939, sobre todo en aquellas zonas divididas y ocupadas paulatinamente. La historiografía ha marcado en torno a 140.000 y 150.000 el número de ejecuciones durante la guerra, de las cuales al menos 30.000 se habrían llevado a cabo una vez terminada la contienda (Godicheau, Marco, 2025; Casanova, 2025: Sesma, 2024).


			Una cifra, en todo caso, que no puede tomarse como definitiva, ya que está sometida a múltiples dificultades metodológicas como el reconocimiento de las muertes por aplicación del bando de guerra o la represión reglada subsiguiente desde 1937, la confusión con las defunciones certificadas como naturales o las desapariciones, sin contar con el silencio y las lagunas de las fuentes policiales y de la Guardia Civil. A pesar de todas las limitaciones estadísticas, la dictadura española se sitúa como una de las más sangrientas entre las europeas y se la compara con las cifras de la Alemania nazi e Italia hasta 1939. Solo la superó, aunque a considerable distancia, la soviética. A este panorama de muertes habría que añadir un millón de presos y detenidos en cárceles y campos de concentración a comienzos de 1940, medio millón de exiliados, 300.000 empleados públicos depurados, bienes expropiados, despidos, inhabilitaciones, multas, destierros y un largo etcétera de medidas punitivas que, de nuevo, superaron por mucho a las dictaduras de Italia o de Portugal e incluso, en algunos aspectos como en el penitenciario, a la Alemania nazi (Gómez Bravo, 2018; Martínez López y Gómez Bravo, 2024).


			La información estadística, aun siendo necesaria, nunca permitirá comprender la naturaleza de un fenómeno represivo como el que unió la guerra y la posguerra españolas. A mediados del conflicto estaba claro que ya no se trataba tan solo de eliminar a los que habían luchado en el campo enemigo, objetivo que también se mantuvo y se recrudeció según las circunstancias, sino de redimirlos y de convertirlos tanto a ellos como a sus familias. La razón la expuso el propio Franco con meridiana claridad: “Los criminales y sus víctimas no pueden vivir juntos”2. Una voluntad de criminalizar, segregar y excluir a una gran parte de la población que dio comienzo con los métodos de clasificación y vigilancia interna que utilizaba el Ejército; gracias a ellos consiguieron utilizar, con mucho más éxito que sus contrarios, un fenómeno psicológico clave en el desarrollo de una guerra como lo fue el miedo. Tan solo unos pocos meses después del golpe, se extendía un proceso de militarización y colaboración civil, decisivo para entender la implicación y socialización posterior de la violencia. Su impacto principal entre la población de las respectivas retaguardias durante la guerra y su prolongación en la posguerra desembocó en el holocausto español (Preston, 2011). La imagen se adentra en una secuencia más amplia hacia el tiempo de los fascismos y el preámbulo de la Segunda Guerra Mundial, pero si la hacemos retroceder hasta el momento en que se fijan los mecanismos represivos del franquismo se muestra esencialmente como una violencia reactiva, dirigida al mantenimiento del orden social tradicional.


			Se mire hacia delante o hacia atrás, un elemento sobresale por encima de todos: el altísimo perfil represivo del franquismo. Perfil que no aparece completo si se observa únicamente a través de la violencia física o de las tácticas exterministas de la guerra. Las nociones y prácticas del castigo que manejaban los sublevados, heredadas mayoritariamente de instrumentos legales anteriores, englobaban otras muchas características y funciones propias del control social que fueron canalizadas por las instituciones disciplinarias, especialmente las del trabajo forzado, desde el comienzo de la guerra. Así, del mismo modo que el golpe fue dirigido plenamente por militares, aunque contara con colaboradores civiles, el edificio ideológico sobre el que se sustentó el castigo fue conducido por la Iglesia católica, por sus intelectuales, técnicos y expertos en la materia desde la dictadura de Primo de Rivera. Antes de que la guerra terminara, el uso del “castigo legítimo” se había integrado ya dentro de un proyecto más amplio de conversión de los extraviados, concebido como un medio para la recristianización de España. Su aportación fundamental consistió en fomentar la doctrina social cristiana como aglutinante y base de captación de los principales apoyos sociales de la dictadura, revistiendo la represión con el mensaje cristiano del perdón y la justicia social. Una particular visión de Acción Católica que enlazaba con el ideario más conservador del catolicismo, el tradicionalismo, y con un deseo de extender su influencia sobre los aparatos estatales para utilizarlos como nuevos vehículos de evangelización de masas. Desde el propio verano de 1936, el castigo quedó así incorporado como un derecho divino, que quedaba muy lejos del componente racial o estatal de la Alemania nazi o la Italia fascista con los que, sin embargo, los sublevados compartían otros muchos elementos además del anticomunismo. La base común estaba en el profundo antigualitarismo contrario al liberalismo y la democracia parlamentaria. Ya antes de la guerra, gran parte de la derecha política española veía con admiración la fuerza del fascismo y, muy especialmente, los grupos juveniles desencantados con el catolicismo social como táctica de contener a las masas. El golpe aceleró el proceso de homologación de los enemigos políticos con delincuentes comunes, proceso que en todas las dictaduras europeas obedecía a dinámicas de sacralización política y de identificación religiosa, aunque solo en el caso español y portugués llegaron a coincidir plenamente los enemigos de la Iglesia y del Estado.


			Al término de la batalla del Ebro estaba preparado un amplio programa de conversión y reeducación, ordenado jerárquicamente en torno a las ideas de castigo, arrepentimiento y justicia social. Esta fue la secuencia que la intelectualidad católica imprimió para desarrollar una gigantesca tarea de apostolado, encaminada a la recristianización de España y empezando por los que habían hecho el mal. Después de la guerra, en ciertos sectores podía encontrarse la idea de aniquilación del enemigo político o de clase, pero se seguía luchando contra un enemigo interior. Toda esa agresividad que procedía de la guerra se canalizó por distintas vías de pacificación que no excluyeron el castigo. Al contrario, lo hicieron perfectamente viable con la estructura legal que iba tomando el Nuevo Estado desde su primer Gobierno, constituido en febrero de 1938, acorde con la doctrina, sobre todo social, de la Iglesia. Durante todo el franquismo, aunque aquí solo se trate su primera etapa, esta dura realidad se combinó con una política como la de la redención de penas por el trabajo, capaz de utilizar la mano de obra, fomentar la colaboración y retomar métodos decimonónicos como el aislamiento y el castigo corporal. Todos ellos procedimientos que, aunque existían con anterioridad, se adaptaron a los mecanismos de obtención de información y clasificación de la población que puso en marcha el ejército sublevado desde el inicio del golpe de Estado y que continuaron activos toda la dictadura.


			Un aparato de jerarquía y dirección militar


			El instrumento clave en la estructuración de la dictadura franquista fue la utilización de la jurisdicción militar como modelo de orden público. Desde la sublevación de julio de 1936, la justicia militar ocupó toda la esfera pública hasta clausurarla por el estado de guerra. Una operación de maquillaje legal a la que, desde un principio, fueron sumándose importantes órganos civiles con funciones penales: las denominadas jurisdicciones especiales. Dos fueron las más destacadas: la Ley de Responsabilidades Políticas de 1939 y la Ley para la Represión de la Masonería y el Comunismo de 1940. Acto seguido, se desplegó la extensa lista de normas de seguridad, especialmente la de 1941 y la de 1943, que creaba en cada región militar un juzgado especial para los llamados delitos políticos. Finalmente, se aprobó el primer Código de Justicia Militar netamente franquista el 17 de julio de 1945. Estos fueron los instrumentos jurídicos fundamentales: el Código de Justicia Militar, las leyes de seguridad y las jurisdicciones especiales, utilizados hasta el final de la dictadura. A pesar de que la guerra civil se alejara en el tiempo, la justicia militar se mantuvo, de manera inalterable, como órgano de resolución de los conflictos de orden público.


			Pasados los apuros internacionales tras el fin de la Segunda Guerra Mundial y concluida la fase álgida de la represión, la jurisdicción militar siguió teniendo atribuciones no solo de seguridad, sino sobre cualquier acto “contra la armonía social”3. Se fue consolidando así una división de competencias entre una administración civil, que sancionaba los delitos más numerosos, y otra militar que castigaba los más graves. Su línea principal fue el Decreto sobre Bandidaje y Terrorismo de 1947, que sustituía a la Ley de Seguridad de 1943. Este fue un modelo dual que se mantuvo en esencia toda la dictadura, modulando la intensidad en función de cada contexto. Pero, y es importante resaltarlo, la justicia militar mantuvo siempre la dirección del mismo, ya que los capitanes generales de cada región militar conservaron intacta su capacidad de valorar la gravedad de los hechos y, por tanto, de decidir a qué instancia judicial pasaban (Ballbé, 2023).


			A partir de 1948 se trató de dotar de una mayor apariencia de legalidad a este sistema dual introduciendo cambios normativos. En 1948, se levantó el estado de guerra que había estado vigente durante 12 años. A estas alturas, la mayor parte de los instrumentos del orden público estaban ya situados dentro de la esfera civil y en la densa red de poderes locales tradicionalmente implicados en el control social. Un proceso de normalización intensificado con sucesivas reducciones de la ley marcial en el control de orden público que, para los llamados delitos políticos, se centralizaba cada vez más en determinadas figuras militares. El coronel Eymar ocupaba el mando del Juzgado Especial, con jurisdicción en todo el territorio nacional para la tramitación de los procedimientos judiciales derivados de las actuaciones extremistas. Al año siguiente se aprobaba una Ley de Orden Público que derogaba la de 1933, que llevaba más de dos décadas en vigor. Desde entonces, los delitos menores contra “la unidad espiritual, nacional, política y social de España” pasaban a las jurisdicciones especiales, aunque, hay que insistir, seguían siendo los capitanes generales de cada región quienes valoraban a qué instancia pasaban.


			La dictadura no necesitaba, por lo tanto, recurrir a los estados de excepción para ejercer la represión. Las fuerzas encargadas directamente del orden público poseían una estructura militar y eran cuerpos plenamente militares: la Guardia Civil, la Policía Armada y la propia policía política y la Brigada de Investigación Social, más tarde conocida como la Brigada Político Social. La Dirección General de Seguridad, encargada directamente de las dos últimas, se extendía por toda la administración periférica del Estado, situándose inmediatamente por encima de los gobernadores civiles. Dicha posición jerárquica y extensión por todo el territorio nacional, rasgos propios de una policía militar en un conflicto bélico, se mantuvieron durante toda la dictadura. Concluida la guerra, su misión principal de policía política no varió sustancialmente, aunque sí cambió de apariencia y estructura interna, llegando a convertirse en el único organismo capaz de concentrar la dirección política de la represión con la propiamente militar. Sus directores fueron siempre militares y su núcleo organizativo básico, las brigadas. La más activa en materia de orden público, la Brigada Político Social, constituyó el instrumento principal, junto con los servicios de inteligencia militar de los que procedía, para la política preventiva del Estado.


			La Dirección General de Seguridad ocupó, ya desde el mismo comienzo de la dictadura, un decisivo lugar de enlace entre la dirección militar de la represión, su entramado jurisdiccional y el propio aparato de orden público. La coordinación de estos tres elementos tuvo siempre un carácter reservado. El núcleo original de la policía política se formó entre los distintos grupos de servicios especiales creados durante la guerra, pero cuyos objetivos se mantuvieron en la posguerra. En 1937, tras la toma de Bilbao, se crearon dos de los más importantes que ya señalaban las funciones judiciales que iba a tener la policía política: la Causa General y el Servicio de Recuperación de Documentos, creados por orden del ministro del Interior y cuñado de Franco, Serrano Suñer. Con sede en Salamanca, pronto se convirtió en un impresionante depósito de documentos de la llamada delincuencia política o criminalidad roja. Su funcionamiento fue regulado por un decreto reservado de 1938, destinado a coordinar las acciones tras la entrada en las ciudades ocupadas para, en particular, encontrar las pruebas que debían respaldar la acción de la justicia. Así, y sobre todo de cara al exterior, la represión podría seguir mostrando la faceta defensiva de un Estado de derecho. Sobre esta documentación se creó el fichero de antecedentes político-sociales más importante de la dictadura, que en 1944 ya superaba los tres millones de fichas personales (Marco y Gómez Bravo, 2012).


			La confiscación de documentos siempre estuvo en estrecho contacto con las labores de la policía política. El coronel José Ungría organizó su transición desde el Servicio de Información, manteniendo su carácter militar y su organización en brigadas. Una de ellas, la Brigada Especial de Información, formada por antiguos agentes de inspección y vigilancia, evolucionaría rápidamente hacia la Brigada Político Social, dedicada en cuerpo y alma a la represión hasta el final de la dictadura. Los pasos para la evolución hacia la policía política estaban dados. El 5 de enero de 1939 se reunió el Consejo de Ministros en Burgos y aprobó la creación de la Dirección General de Seguridad, la DGS (todavía llamada Servicio Nacional de Seguridad) bajo las órdenes de Ungría, hasta el momento director de los Servicios de Información y Policía Militar, el SIPM. Pronto, sin embargo, el 23 de septiembre, Ungría fue nombrado secretario general del Ministerio del Ejército y apartado del mando. Para dirigir la Dirección General de Seguridad fue escogido José Finat y Escrivá de Romaní, conde de Mayalde, primer “secretario político” del Ministerio de Gobernación, primer gobernador civil del Madrid de la posguerra, embajador en el Berlín nazi y, durante mucho tiempo, alcalde de la capital (Gómez Bravo, 2018).


			La DGS heredaba la estructura organizativa, el personal y las funciones de la policía secreta militar, pero se preparaba para despegar sobre todo como policía dentro del orden gubernativo. De nuevo, mediante una instrucción reservada de mediados de septiembre de 1939, el Alto Estado Mayor ordenaba a todas sus segundas secciones que derivasen su personal militar al Ministerio del Ejército; el civil pasaría a la DGS junto con los archivos documentales de interés judicial: aquellos que implican materia delictiva denunciable o imputable a personas huidas o presentes en la España nacional4. El traspaso se hizo público ese mismo mes, quedando integrada definitivamente la policía de investigación política en el aparato de orden público, aunque ya nunca prescindiría de su carácter reservado o secreto ni de su organización y especialización militar. Una de las primeras medidas de la DGS fue crear un cuerpo de Policía Armada directamente como fuerza de contención. Sus 7.000 plazas iniciales fueron destinadas íntegramente a excautivos y excombatientes.


			La planimetría militar de la posguerra siguió extendiéndose sobre los organismos civiles que aún quedaban en pie. La demarcación que más caracterizó este despliegue inicial de la Policía y su implicación en el entramado represivo de la posguerra fueron los propios Juzgados Especiales, con atribuciones para los delitos de comunismo y espionaje, también creados con carácter reservado. El primero, entre 1940 y 1943, fue presidido por el general Jesualdo de la Iglesia, con jurisdicción en toda España. Su sucesor para la región central, Enrique Eymar, trasladó sus oficinas a la cárcel de Ocaña, donde instruyó entre 1943 y 1958 más de 7.500 expedientes por actividades subversivas (Pasalodos, 2024). A finales de los años cuarenta, los juzgados especiales militares se descentralizaron siguiendo la misma estructura de las segundas secciones del Estado Mayor, prevista en la desmovilización del SIPM. El 30 de septiembre de 1944, por último, otro decreto reservado fusionaba los servicios especiales de información y los de recuperación de documentos en un solo organismo con dependencia única de la presidencia del Gobierno: la Delegación Nacional de Servicios Documentales. Su principal tarea sería proseguir en la labor de clasificación documental y “facilitar a cuantas dependencias oficiales lo soliciten los antecedentes de índole militar, política, social y secreta que sobre personas físicas y jurídicas posea”. Nacía así la Oficina del Documento Nacional de Identidad. 


			Sobre esta base jurídica y administrativa se asentó la policía política del franquismo, en todo momento controlada por militares. Las jefaturas superiores de policía solo alcanzaron cierta autonomía veinte años después. En 1953 volvió a crearse una Subdirección General de Seguridad, iniciando una desconcentración que terminó ampliando las Comisarías Generales de orden público. A las cuatro grandes secciones de investigación desde la guerra, social, criminal, fronteras e identificación, se añadieron la Inspección General de Personal, el Gabinete Técnico de Estudios y la Oficialía Mayor. Los servicios especiales como los de Estupefacientes, el Banco de España (moneda), de Identificación (DNI) o de Estadística salieron del Ministerio de Gobernación para tener delegaciones propias en cada una de las comisarías generales anteriores5.


			La figura del director general de Seguridad, que recibía el trato de excelencia, se mantuvo siempre por encima de los gobernadores civiles. El director general de Seguridad acumulaba tal poder y prerrogativas que, en la provincia de Madrid, por ejemplo, desplazaba al capitán general en materia de orden público, teniendo el mando pleno sobre la Guardia Civil. José Finat fue el primero en simultanear los cargos de director general de Seguridad y gobernador civil de Madrid. Gerardo Caballero Olabézar, fue su sucesor desde mediados de 1940. Fue el encargado de recibir a Himmler, ministro del Interior alemán y responsable de la Gestapo, en su visita a San Sebastián en 1940, avanzando los aspectos de desarrollo del Acuerdo de Cooperación hispano-alemán en materia policial, que fue definitivamente cerrado al año siguiente, ya con José Finat como embajador en Berlín.


			La propia DGS se reestructuró al hilo de este decisivo acuerdo hispano-alemán de cooperación policial. Aunque el conocimiento de la documentación policial sigue siendo una asignatura pendiente (Alcántara, 2023), la implantación del modelo policial nazi se produjo con éxito. Un informe británico de 1949 describía así a la policía política española: “Sus archivos están basados en el modelo nazi, asegurando una vigilancia sistemática sobre todos los enemigos sospechosos del Estado. Todos los casos políticos caen dentro de la Brigada Político Social, que actúa por orden del jefe superior de Policía. El interrogatorio de un prisionero puede incluir el uso de crueles artefactos tendentes a forzar las declaraciones, posteriormente llamadas confesiones. Como reciben un extra, los mal pagados policías tienden a usar métodos más violentos cada vez y a prolongar cuanto sea posible el aislamiento de los prisioneros para obtener una confesión. Cuando el dosier es terminado, el prisionero es trasladado a una de las prisiones del Estado, pasando a jurisdicción militar” (Gómez Bravo, 2025).


			La policía política y la prolongación de la jurisdicción militar se mantuvieron especialmente activas en la primera fase de la posguerra, pero asentaron el modelo definitivo de control del orden público que estabilizó la dictadura. A partir de entonces cualquiera podía ser sometido a un procedimiento militar. Terminada la guerra, la dictadura recurrió a una nueva legislación específica para hacer frente a cualquier tipo de actividad subversiva. La Ley de Seguridad del Estado, aprobada el 29 de marzo de 1941, y sus sucesivas modificaciones de 1942 y 1943 ampliaban la capacidad de la jurisdicción militar. Cada una de las reformas suponía un endurecimiento progresivo de las penas y una ampliación de los delitos políticos respecto a la anterior. Así ocurrió con la reforma del Código de Justicia Militar de 1945 y con el posterior decreto ley de 1947 sobre la represión de bandidaje y terrorismo. La justicia militar se convirtió en el instrumento central de la limpieza política en la sociedad española, aplicando miles de penas de muerte y larguísimas condenas de cárcel muchos años después del final de la guerra.


			A lo largo de la dictadura se crearon 25 jurisdicciones especiales, que extendieron su competencia a materias tan diversas como la persecución política de los enemigos del régimen, el orden público, los delitos monetarios y el contrabando, los deportes, el abastecimiento, el arbitraje sindical, la emigración, los seguros o la suscripción de bienes para la Iglesia. El 1 de marzo de 1940 se creó el Tribunal Especial para la Represión de la Masonería y el Comunismo, que presidiría el general Saliquet. Las penas establecidas abarcaban desde la reclusión mayor hasta la incautación de bienes. La simple acusación de ser masón servía automáticamente para quedar separado de cualquier empleo o cargo que se desempeñara hasta el momento. Los acusados de masonería tampoco podían recibir ningún beneficio penitenciario dada su condición de incorregibles. El archivo de antecedentes masónicos se conservaba igualmente en Salamanca y era dirigido por Marcelino Ulibarri, que a su vez formaba parte del propio tribunal. Un tribunal que, por sus consideraciones y procedimientos, revelaba el anhelo de la política represiva franquista de volver a los métodos del Antiguo Régimen. Se exigía del acusado una retractación pública de sus ideas y, finalmente, eran las autoridades eclesiásticas las que aceptaban o no la retractación del encausado, previo pago de las dispensas correspondientes. El Tribunal para la Represión de la Masonería y del Comunismo fue suprimido formalmente el 8 de febrero de 1964, cuando gran parte de sus funciones se habían transferido al Tribunal de Orden Público. El propio inventario del tribunal reconoce haber realizado 27.085 juicios entre 1940 y 1953, condenando a 8.198 personas y absolviendo a 16.470. Un último dato: mientras se celebraban los juicios, 1.697 de los acusados fallecieron, muchos de ellos en prisión (Del Águila, 2008).


			Entre 1939 y 1941 se produjo la fase álgida de la represión jurídica militar, en 1942 todavía casi el 10% de las penas impuestas eran de muerte y, entre 1943 y 1944, el grueso de las condenas siguieron siendo de reclusión mayor. Si las comisiones de conmutación de penas, controladas por auditores militares, tuvieron alguna tendencia, esta no parecía seguir otro deseo que el de hacer coincidir su magnanimidad con el indulto generalizado del año siguiente, decretado por Franco, y dando por liquidado “el problema de los presos derivado de la revolución”.


			El impacto del sistema penitenciario, concentracionario y disciplinario


			El encarcelamiento más masivo en la historia de España puso el colofón a la guerra civil. Entre las diversas instituciones creadas para clasificar, ordenar y utilizar a presos, prisioneros de guerra y presentados, se distribuyeron cerca de un millón de personas entre finales de abril de 1939 y enero de 1940. Medio millón de prisioneros de guerra en campos de concentración, 90.000 en batallones de trabajadores y al menos 47.000 en los Batallones Disciplinarios de Soldados Trabajadores. La cifra de reclusos superaba los 300.000 en abril de 1939. El Ministerio de Justicia daría cifras algo más bajas para el número de presos oficiales a comienzos de 1940, situándolos en torno a los 270.000, cuando antes de la guerra el número de presos no superaba los 30.000. Sus datos hacían referencia únicamente a las penas de reclusión con condenas firmes, pero no mencionaban todas aquellas prisiones irregulares o habilitadas por las que desfilaron miles de personas (más de 250 todavía en 1942), ni tampoco a todos los detenidos a disposición de la policía gubernativa. Los datos de la Dirección General de Seguridad siguen siendo desconocidos. La cifra exacta nunca se podrá saber, pero se acerca al millón si no lo supera y es, con mucho, la más elevada en la historia de España. Igualmente, y a pesar de lo que supuso la Segunda Guerra Mundial en este sentido, sigue siendo una de las más altas de todo el ámbito europeo, teniendo en cuenta que la cifra máxima de presos contabilizada en toda la Alemania nazi fue de 189.000 (Gómez Bravo y Martínez López, 2024).


			Al término de la guerra existían 104 campos de concentración estables. La tendencia en España, a diferencia de la Europa de la Segunda Guerra Mundial, fue trasladar a los prisioneros de guerra de los campos a las prisiones ya existentes o a todo tipo de edificios habilitados para ello. Daba comienzo el turismo penitenciario auspiciado en motivos de seguridad. En enero de 1940 el colapso ya era monumental, pero las autoridades no se apartaron ni un ápice del plan de redención de penas, puesto en marcha oficialmente tras la batalla del Ebro. La solución encontrada fue habilitar más prisiones provisionales y trasladar de unas zonas a otras a miles de detenidos. Separándoles de su lugar de origen, condenaron a miles de ellos a una muerte segura. Tanto el importante volumen de suicidios como las muertes naturales en prisión fueron silenciados. La mayor presión demográfica de las cárceles se produjo a mediados de 1941, cuando a los presos de la guerra se les unieron los detenidos por delitos políticos posteriores al 18 de julio y por delitos comunes, sobre todo, contra la propiedad (Gómez Bravo, 2018).


			Una vez terminada la guerra, la situación alcanzó una dimensión hasta el momento desconocida desde el punto de vista cuantitativo. Solo los detenidos en los campos de concentración de Valencia, Alicante y Murcia duplicaban la capacidad del sistema antes de iniciarse la guerra. Albatera, Los Almendros o el mismo palmeral de Elche eran descongestionados periódicamente hacia lugares como el seminario de Orihuela, el Reformatorio de Adultos, Liria o El Puig. En la capital valenciana, San Miguel de los Reyes llegó a albergar cerca de 10.000 presos6. En concreto, las cifras de la provincia de Murcia, sin contar las cárceles de Cartagena y Cehegín, hablan de 7.771 hombres y mujeres. Ante el peligro de una revuelta o de una epidemia más que segura, los responsables de prisiones de la zona solicitaron colonizar la isla de Tabarca con presos, pero la dirección lo desaconsejó “porque el viaje cuesta más de dos horas y muchos no lo aguantarían dado el deplorable estado en el que llegaban”, pero sobre todo porque no quería correr con el riesgo de convertir la isla en “un poblado de familiares”7.


			A esas alturas muchas ciudades españolas reproducían la situación del Levante. A mediados de 1940, la población de Puerto de Santa María era de 22.264 personas, de las cuales 5.479 eran presos del penal, casi el 19% de la ciudad. En Madrid y en Barcelona también proliferaron los improvisados recintos para acoger a miles de detenidos. En Madrid se crearon al menos 17 centros provisionales con más de 30.000 presos, con la cárcel de Porlier a la cabeza. Desde un principio, comenzaron a trasladar parte de ellos a Aranjuez, Colmenar y, sobre todo, hacia Alcalá de Henares, sede de un reformatorio y dos penales desde el siglo XIX. Además, Alcalá mantenía uno de los pocos psiquiátricos penitenciarios activos durante la guerra. La Modelo de Barcelona superó los 7.000 reclusos al finalizar la guerra. También se habilitaron garajes como el preventorio de la calle de Urgel o la cárcel de Pueblo Nuevo. Para descongestionar el centro de la ciudad, se utilizaron Manresa, Vich, Villanova, Sabadell, Tarrasa y Mataró. Por su parte, la mayoría de las mujeres detenidas pasaron por Les Corts, Lérida y Gerona (Monfort, 2008).


			A pesar de esta situación, el organigrama central creado en la guerra no se modificó. Se liberaron más fondos y se amplió la misma estructura. La respuesta fundamental para atender este desbordamiento (no hay que olvidar que el número de presos oficiales en 1936 no llegaba a los 30.000) fueron las prisiones habilitadas. El Ejército y, sobre todo, la Iglesia aportaron la mayor parte de los edificios (cuarteles, colegios, conventos, aunque también fábricas, frontones y casas alquiladas a particulares) que fueron utilizados para estos fines. Los centros habilitados o provisionales se convirtieron en mayoritarios hasta la primera mitad de la década y marcaron el perfil de una nueva distribución de las zonas penitenciarias. Se inició una etapa que terminaría con muchas de las prisiones habilitadas convertidas en prisiones centrales. Las provincias que mantuvieron un mayor número de prisiones a la altura de 1942 (Murcia, Jaén, Madrid, Barcelona, Granada y Alicante) reproducían el mapa fundacional del año 39. Hasta 1943 se mantuvo la tendencia iniciada con la liberación de Levante y la zona centro, con Madrid como colofón final. De entre ellos, totalmente minoritarios fueron los lugares especializados en materia penitenciaria desde antes de la guerra, que no llegaban al 5%. Son las prisiones habilitadas y las provinciales las que llevaban directamente el grueso de la población reclusa. En tercer lugar hay que mencionar a las cárceles de partido, que en muchas provincias terminaron por ser mayoritarias. Las diferencias son importantes. En la primera podía existir un jefe, habitualmente político o militar. En las segundas había siempre un director que pertenecía o había pertenecido al cuerpo de prisiones. Al igual que en las cárceles de partido, había ya un funcionamiento previo, alimentación, sanidad, etc., que a pesar de las circunstancias y de todas las medidas excepcionales pudieron amortiguar mejor los años que siguieron al final de la guerra.


			Es importante resaltar, para concluir con el final de la primera fase de posguerra, que el Estado no controlaba directamente ni siquiera la mitad de los centros que existían en 1942. Una gran mayoría descansaba bajo el control de su estructura periférica, empezando por el gobernador civil, quien en la primera etapa de la guerra podría conceder la libertad condicional, ordenar el régimen de aislamiento o decretar traslados. Las cárceles de partido y las cárceles locales, por otra parte, las mayoritarias y más comunes, fueron controladas por los nuevos ayuntamientos o por gestoras provisionales hasta que estos se formaron y se instalaron de nuevo. Finalmente, en marzo de 1942, la Dirección de Prisiones cifraba en 256 los edificios y fincas habilitadas como prisiones. Hay que tener en cuenta que el 8 de mayo de 1940 la Dirección General ya informaba de que había un “excesivo número de presos”. Según sus cifras había 103.000 reclusos ya condenados, por lo que oficialmente seguían sin sentencia al menos 100.000 más. Ante ese volumen se calculaba que se necesitarían unos tres años para dictar sentencias de todos los detenidos, siempre y cuando no hubiese más denuncias. Pero eso no sucedió y, desde comienzos de 1941, empezó a notarse que el sistema estaba a punto de colapsarse. Los detenidos en virtud de la nueva legislación de seguridad se unían a los muchos procedentes de la guerra que aún no habían sido juzgados y a todos aquellos cuyos expedientes judiciales seguían bloqueados o pendientes de informes (Gómez Bravo, 2017).


			Esta situación, el aumento del gasto, la conflictividad y la incertidumbre del panorama exterior motivaron un cambio de rumbo en la política penitenciaria, acelerando la excarcelación. Para el 10 de abril de 1943, la población reclusa oficial de España había bajado a más de la mitad y se componía de 114.958 personas, 22.481 delincuentes comunes y 92.477 reclusos como consecuencia de la revolución. Dos años más tarde, estas cifras se habían reducido casi a la mitad. Durante 1940 se decretaron cuatro indultos para penas leves. Al año siguiente, otro indulto alcanzó a algunos condenados a 12 años, ampliado posteriormente a las penas de 14 años. A partir de entonces, y motivados sobre todo por el desenlace inminente de la guerra mundial, se decretaron dos más amplios. Finalmente, el 9 de octubre de 1945 se anunció un indulto total con el que oficialmente se daba por terminado el problema de los presos de la guerra. Al año siguiente las prisiones habilitadas empezaron a desmantelarse al finalizar un proceso de excarcelación de las penas inferiores a seis años, que se había ido ampliando paulatinamente a condenas mayores desde 1942. Sin embargo, la vida de miles de personas ya había quedado sepultada por la maraña burocrática que solo podía sortearse por medio de sobornos o por influencia. 


			Se ha estimado que entre 1939 y 1944 unas 140.000 personas murieron en prisión. La causa fundamental fue la combinación de las ejecuciones legales tras un consejo de guerra rápido y de las extralegales, fundamentalmente en las sacas y paseos. Pero resulta muy difícil separar las ejecuciones de las muertes por “causas naturales” dentro de prisión. Fue un foco masivo de muerte por la combinación del hambre, la enfermedad y la desmoralización generalizada, que llevó a muchos al suicidio. La violencia más letal fue la propia inercia del sistema penitenciario. La combinación de sus elementos más duros alcanzó su punto álgido después de la guerra. El peor momento, según los registros de enfermería, pudo ser entre finales de 1940 y comienzos de1941. Entre diciembre y enero de esos años, murieron en la enfermería de la prisión de Córdoba 110 presos, al menos 47 por anemia y avitaminosis8. La movilidad, los traslados y el estraperlo, como se ha señalado, todos dirigidos o permitidos por la Dirección de Prisiones, fomentaron de forma activa la sobremortalidad (Gómez Bravo, 2018).


			Las prisiones de mujeres pasaron por la misma situación dramática: de las apenas 500 reclusas en 1934 se pasó a más de 23.000 en 1940. La situación de hacinamiento e insalubridad se tradujo en unos niveles de mortalidad jamás conocidos. En Barcelona, la prisión de Les Corts albergaba a 1.806 mujeres y 43 niños en agosto de 1939. Para entonces, solo en el centro de Madrid había más de 2.500 mujeres y niños encarcelados. La tónica dominante en la represión femenina fue poner el acento sobre la moralidad y la conducta privada, ya que el término despectivo de roja equivalía al de puta. La vinculación entre delincuencia política y prostitución o conducta sexual desaforada ya había sido documentada por el jefe de psiquiatría militar Antonio Vallejo-Nájera con las presas de Málaga. Por ello, las órdenes religiosas femeninas volvieron a las prisiones de mujeres antes de terminar la guerra. Así, las congregaciones religiosas que desde el siglo XIX se habían encargado de las prostitutas callejeras o clandestinas, como las Adoratrices, las Oblatas o las Hijas de la Caridad, volvieron al interior de las prisiones de mujeres (Pérez Gómez y González Madrid, 2025).


			Un patronato, el de Redención de Penas por el Trabajo, organizó todo lo relativo al empleo de los presos como mano de obra abundante y barata a través, sobre todo, de la red benéfica de la Iglesia, que funcionó como un engranaje perfecto de presión y control sobre las familias de presos. No en vano se creó con el fin de “acometer la ingente labor de arrancar de los presos y de sus familiares el veneno de las ideas de odio y antipatria”. El control por parte de la institución carcelaria se extendió también sobre las familias a través de las juntas locales del patronato. Estas se encargaban de entregar las 15 pesetas mensuales por hijo (menos los descuentos) a la familia del preso, siempre que la junta de disciplina de la prisión siguiera certificando que este trabajaba y mostraba buena conducta. A cambio, las juntas tutelaban directamente a todos los miembros de la familia y, si cualquiera de sus ellos cometía un delito o daba señales de mal comportamiento, el preso perdía automáticamente todos los beneficios y rebajas de condena que hubiera acumulado hasta la fecha. La fórmula alcanzó su grado máximo en la tutela de los niños, muchos de los cuales fueron internados en orfanatos donde se los entregó o vendió a otras familias. Otro elemento fundamental en la profusión espectacular de la represión de posguerra fueron los trabajos forzados. Hasta 1942 no se disolvieron los batallones de trabajadores, sustituidos por los Batallones Disciplinarios de Soldados Trabajadores en los que, tras la nueva normativa sobre servicio militar, fueron integrados más de 50.000 jóvenes menores de 25 años, clasificados como desafectos. A estos hay que añadir seis batallones especiales para penados, creados para los jóvenes que salían en libertad condicional. Hasta diciembre de 1942, en el caso de la gran mayoría, o hasta 1945 en el caso de los penados, se mantuvo el régimen de trabajos forzados diseñado para los prisioneros de guerra. Fortificaciones militares ante posibles invasiones aliadas en el Pirineo y en Gibraltar, infraestructuras portuarias o ferroviarias y, en menor medida, minas y fábricas fueron los destinos de estos esclavos del franquismo (Mendiola, 2018; Funes, 2017).


			El desvío masivo de la mano de obra a las empresas privadas se produjo a través de la mediación del Patronato de Redención de Penas y la entidad de Regiones Devastadas. Se destinaron presos a trabajos al aire libre en destacamentos penales o colonias penitenciarias militarizadas hasta 1955, donde redimieron sus penas trabajando en concesiones tan dispares como las empresas que trabajaban en el Valle de los Caídos (San Román, Banús Hermanos o Molan, entre otras) o las de la Colonia Agrícola Penitenciaria de Tefía, en Canarias, donde iban a parar los homosexuales condenados por la Ley de Vagos y Maleantes. Los presos trabajaron en cientos y cientos de carreteras (riegos asfálticos), canales como los de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, minas (Duro Felguera, Minero Siderúrgica de Ponferrada), fábricas (Hidro Nitro Española) o el ferrocarril Madrid-Burgos (Marcor, Hermanos Nicolás Gómez, Elizarrán), donde los empresarios les pagaban la mitad del salario mínimo de un trabajador libre.


			Emplear penados ofrecía además la posibilidad de desviar una ingente cantidad de alimentos, medicinas y materiales del Estado al mercado negro, con la connivencia de las autoridades franquistas, haciendo más críticas, si cabe, las empobrecidas economías familiares de los presos. Aun así, todavía hoy es posible encontrar en una determinada prensa digital documentos que aseguran que los presos trabajaban con contrato, seguro de accidentes y hasta con calefacción. A otro nivel, también se ha deslizado, al hilo de la confrontación sobre la política penitenciaria antiterrorista, la idea de que la redención de penas fue la fórmula de amnistía que desarrolló Franco para solucionar el problema de los presos de la guerra civil, reproduciendo así el mismo esquema repetido durante toda la dictadura: que el problema de los presos y, en definitiva, la represión, lo crearon los rojos al subvertir el orden y hacer la revolución.


			La libertad vigilada terminaría siendo el elemento principal de censura y presión social de la posguerra. Los Servicios de Vigilancia y Tutela se construyeron básicamente sobre las redes locales. Las autoridades locales emitían informes sobre la conducta moral, política y social de los que habían pasado por la cárcel o habían sido investigados por alguna jurisdicción especial. Una red que, ya se ha dicho, alcanzaba a la familia entera, y que fue perfeccionándose y dotándose de más medios hasta su disolución en 1954. Los poderes locales se adaptaron sumamente bien a sus nuevas funciones en la posguerra, especialmente a la hora de confeccionar denuncias e informes de conducta. La novedad fue el poder decisivo que recibieron para dictaminar el destino de los que salían en libertad vigilada, desde la manutención de su familia a la fijación de su residencia. En definitiva, quien terminaba valorando la peligrosidad del delincuente era el alcalde, el jefe de Falange, el párroco o la Guardia Civil, aunque también podían participar otras destacadas personas de la vida local, como los ricos propietarios o empresarios que empleaban a presos, y aquellos “elementos femeninos especialmente caritativos”, según la estructura del patronato. Todos ellos formaron parte de estas comisiones encargadas de permitir que los rojos volvieran y se reintegraran en la vida local. La denegación sistemática del retorno llegó a tener tal magnitud que el Ministerio de Justicia terminó por sustituir las denegaciones por destinos a 250 kilómetros del pueblo natal. El destierro podía poner fin así a una larga nómina de castigos, pero de ningún modo suponía un punto y final. Durante la segunda mitad de los años cuarenta, el grueso de la política represiva se había desplazado hacia el poder local, donde se ejercía la más dura de las medidas económicas: la ley del mercado negro. La represión del estraperlo también recayó en la jurisdicción militar y en la Fiscalía Superior de Tasas, pero solo descabezó sus niveles más bajos, mientras que los más altos eran premiados con la política de precios o el reparto de las concesiones estatales con las que acumularon buena parte de sus capitales industriales y agrícolas.


			Una red extendida por todo el país, que se superponía sobre los mecanismos de varias jurisdicciones y la omnipresencia de la supervisión religiosa, aseguraba el control de movimientos de cualquier persona detenida a la espera de juicio o de sentencia que hubiera pasado por la cárcel o que tuviera abierto alguno de los procedimientos simultáneos de depuración, masonería, responsabilidades políticas… La exigencia de avales y de certificados llevó a una corrupción generalizada y a un mercado negro de papeles, paralelo al de alimentos. Y aquí era donde más pesaba el aislamiento social promovido por la política represiva del régimen, que se extendía hasta formas más sutiles como las denominadas suscripciones patrióticas y todo tipo de cuestaciones vecinales. Una política así diseñada desembocaba forzosamente en la muerte civil de los afectados. Los antecedentes penales, la inscripción en el registro de penados y rebeldes, los distintos ficheros de inhabilitación profesional y para desempeñar cargos públicos, la incautación de bienes, las multas, etc., hacían imposible volver a la vida anterior a la guerra. Desempeñar cualquier actividad económica, viajar o hasta solicitar el carnet de conducir exigía el permiso de la autoridad local o gubernativa, y eso podía dar lugar a una nueva investigación. Ninguno de los mecanismos de revisión de las condenas, civiles o penales, llegaron a articularse realmente hasta entrados los años cincuenta, pero para entonces el miedo ya había paralizado definitivamente a buena parte de la sociedad española (Asión y Calvo, 2025).


			La causa republicana se extinguió, perseguida y dividida en el exilio, mientras la Guerra Fría permitió al franquismo sacar pecho en el exterior sobre su política penal; tal y como proclamaba la Oficina de Información en 1948: “Aquí no se ejecuta ni se priva de la libertad, sino al que se lo merece. España, ¡no faltaría más!, detiene, procesa, juzga y condena todos los delitos, comunes o políticos”9.
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			Mallorca a comienzos del siglo XX: 
entre tradición y modernidad


			A principios del siglo XX, la sociedad mallorquina estaba en proceso de transformación. Por un lado se manifestaba en una relevante actividad económica y, por el otro, se acentuaba una progresiva urbanización, evidenciada por la notable macrocefalia de su capital, Palma, que concentraba el 30% de la población balear. Por ello, el desarrollo económico de Mallorca en estos años se caracterizó por una creciente diversificación de sus sectores productivos, que hasta entonces estaban dominados por la actividad agropecuaria (Manera, 2001). Así, aunque se mantenía el estrecho vínculo agrario con el campo, comenzaron a surgir focos industriales, artesanales y comerciales, frecuentemente ligados al comercio marítimo tanto nacional como internacional, así como a un incipiente sector financiero.


			A lo largo de estas décadas se produjo una doble dinámica de movilidad de la población. Por un lado, una migración interna del campo hacia la ciudad, impulsada por la creciente demanda de mano de obra en sectores industriales como el calzado, el textil y la metalurgia ligera. Por otro, una migración externa, con destino principalmente a Francia y América del Sur, en busca de mejores oportunidades laborales y condiciones de vida. Lo mismo sucedía con la exportación agropecuaria: Mallorca se consolidó como un importante núcleo exportador de productos agrarios de entre los que destacaban la almendra, destinada principalmente al mercado internacional, especialmente a América, y la algarroba, cuyo comercio se dirigía a Cataluña, Galicia y Argelia (Casasnovas, 2007: 636-668). Por lo tanto, al referirnos a la Mallorca de principios del siglo XX no podemos hablar de una isla estancada, sino de un territorio en proceso de urbanización y dinámico, con redes comerciales consolidadas.


			Además, en el ámbito económico también cabe destacar la incipiente actividad turística, cuyo desarrollo se intensificó a partir de la década de 1920. Aunque desde mediados del siglo XIX ya existía un creciente interés por el turismo, especialmente en la sierra de Tramontana, y con visitantes tanto nacionales como internacionales, no fue hasta la segunda década del siglo XX cuando esta actividad comenzó a consolidarse (Vives, 2005). Durante estos años, la afluencia de turistas a Mallorca experimentó un crecimiento notable y, en 1933, constituía ya un factor significativo para la economía insular. En ese año, los ingresos generados por el turismo ascendieron a 30 millones de pesetas, mientras que las exportaciones agrarias alcanzaron los 87 millones (Barceló, 2000: 31-55). Estos datos reflejan el proceso de consolidación del sector terciario como una actividad emergente dentro del modelo económico mallorquín.


			En este contexto, entre 1920 y 1930 se inauguraron en la isla nuevos y lujosos establecimientos hoteleros, como el Hotel Formentor en Port de Po­llença, propiedad de Adam Diehl, mientras que otros fueron remodelados y ampliados. Paralelamente, se impulsó un incremento en la oferta turística mediante la mejora de las conexiones de transporte. En primer lugar, se establecieron vuelos operados por Air France que conectaban Marsella y Argelia con la base de hidroaviones de Port de Po­llença. En segundo lugar, se reforzaron las líneas marítimas entre Palma, Valencia y Tarragona. Finalmente, a partir de 1931, se inauguraron rutas aéreas que enlazaban Palma con Barcelona y Valencia (Fiol, 1992). Durante este periodo se inició la construcción y consolidación de una línea ferroviaria que conectaba Palma con la Part Forana —expresión con la que en Mallorca se refieren al territorio ajeno a la ciudad—, convirtiéndose en el único medio de transporte eficaz en la isla (Fernández, 2023). En contraste, las obras de infraestructura vial no comenzaron hasta después del inicio de la guerra civil, ya que hasta entonces las comunicaciones con la costa no habían suscitado interés. La red viaria existente era marcadamente radial, centrada en conectar los principales núcleos urbanos con Palma, y carecía de carreteras que enlazaran con el litoral. Esta ausencia respondía tanto a la escasa rentabilidad económica de estas vías como a una desconfianza histórica hacia el mar, percibido tradicionalmente como una fuente de amenazas e invasiones.


			En el ámbito sanitario, Mallorca experimentó un proceso de modernización a lo largo de los siglos XVIII y XIX. Las medidas de cordón sanitario implementadas durante la peste que afectó al levante de la isla —en Son Servera y Artá— a partir de 1820 introdujeron prácticas aislantes desconocidas hasta ese momento (Pujadas y Salas, 2021). A principios del siglo XX, se llevaron a cabo importantes reformas urbanísticas en Palma con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población, destacando la demolición de las murallas medievales, en agosto de 1902, tras tres décadas de debates y oposiciones. Esta acción buscaba eliminar las humedades y proteger a la población del cólera —epidemia que ya había afectado a gran parte de Europa—, exacerbadas por las grandes murallas (March, 2002). Este proceso subraya la estrecha vinculación entre la sanidad mallorquina y los avances europeos, dado que las teorías higienistas urbanas ya seguían los modelos europeos de la época.


			Es fundamental destacar la figura de Emili Darder i Cànaves, alcalde de Palma entre 1933 y 1936, quien se distinguió por su compromiso con la mejora de las condiciones sanitarias de la ciudad y su lucha contra la propagación de enfermedades infecciosas. A partir de 1930, Darder se unió al Partido Republicano Federal de Mallorca y fue elegido regidor al año siguiente. Durante su mandato, organizó diversos congresos sobre sanidad e higiene. Ya como alcalde de la capital, emprendió un ambicioso proyecto de canalización de aguas y alcantarillado para toda la ciudad, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población (Moner, 2009).


			La estructura social del primer tercio del siglo XX era plenamente moderna, caracterizada por un movimiento obrero en expansión, tanto en número como en influencia, especialmente bajo la orientación del Partido Socialista. En este contexto, la afiliación política al socialismo solía ir acompañada de la incorporación a la UGT, consolidando así un vínculo estrecho entre ambas organizaciones. A pesar de que los partidos dinásticos mantenían la hegemonía política, emergió un incipiente movimiento de izquierdas que abarcaba un amplio espectro de oposiciones, desde el socialismo y el sindicalismo de diversas orientaciones hasta el obrerismo, el republicanismo, el regionalismo y algunos sectores liberales (Gabriel, 1996). El movimiento obrero alcanzó su máximo nivel de influencia en la isla con el inicio de la Segunda República. Fue en este periodo cuando se comenzaron a desarrollar numerosas actividades en las Casas del Pueblo de varios municipios, destacando especialmente Palma.


			Las características de Mallorca a principios del siglo XX evidencian que, contrariamente a las expectativas, la isla era un territorio desarrollado y modernizado, con redes comerciales consolidadas, una industria emergente centrada principalmente en la capital como núcleo económico y social, un movimiento obrero en expansión y una sanidad alineada con los estándares europeos. No obstante, la isla presentaba un significativo déficit en infraestructura viaria y en las defensas costaneras, lo que dificultaba la comunicación eficiente entre la capital y el resto del territorio, limitando así la agilidad tanto del movimiento económico interior como de la defensa.


			El principio de la guerra civil en Mallorca: 
impacto y evidencia en las infraestructuras viarias


			Tras el golpe de Estado del 18 de julio de 1936, Mallorca quedó rápidamente bajo el control de los sublevados. Al día siguiente el comandante militar de las Islas Baleares, el general Manuel Goded Llopis, proclamó el estado de guerra en todo el archipiélago y difundió el bando de guerra en el territorio (Ginard, 2015). Posteriormente, se trasladó a Barcelona para liderar la insurrección en la ciudad. En su ausencia, designó al general de brigada José Bosch Atienza, responsable del alzamiento en Menorca, como su sustituto. Sin embargo, ante la imposibilidad de su traslado debido al fracaso del levantamiento en Gimnesia Menor, Goded nombró a Aurelio Díaz de Freijo como comandante militar de las Islas Baleares y a Luis García Ruiz como gobernador civil (Massot, 1996).


			Durante los primeros días posteriores al golpe, la resistencia en Mallorca fue limitada. Sin embargo, a partir del 20 de julio, tras el fracaso del alzamiento en Barcelona, surgieron pequeños focos de oposición en localidades como Po­llença, Manacor, Sa Pobla y Sóller, entre otras, que fueron rápidamente sofocados. Paralelamente, se convocó una huelga general que afectó especialmente a Palma y tuvo un impacto significativo en el transporte público (Vidal, 2023). A partir de este momento se instauró en toda la isla una represión sistemática y planificada, que se tradujo en centenares de ejecuciones y encarcelamientos (Garí, 2019).


			Por lo tanto, Mallorca se convirtió en uno de los territorios en los que, a pesar de la ausencia de un frente bélico significativo, se registraron altos niveles de represión. Esta estuvo conducida principalmente contra dirigentes de partidos de izquierda, miembros de las juntas gestoras y sindicatos, en un proceso similar al ocurrido en Galicia (Fernández Prieto, 2025). De hecho, la única confrontación bélica en Mallorca se limitó a un periodo de 20 días en el levante de la isla, entre agosto y septiembre de 1936, cuando las tropas catalanas, lideradas por el capitán Alberto Bayo, llevaron a cabo su desembarco (Massot, 1987).


			En los primeros meses de la guerra, Mallorca, junto a las Pitiusas, permanecía aislada entre la zona oriental de la península ibérica y Menorca, que continuaban bajo dominio republicano. Esta situación probablemente incrementó el interés estratégico y el prestigio asociado al control de la isla para ambos bandos. En este contexto, no resulta sorprendente que figuras como el capitán Alberto Bayo focalizaran sus esfuerzos en la recuperación de Mallorca para la causa republicana. 


			Esta ofensiva, impulsada desde Cataluña, había sido planificada desde finales de julio. La operación comenzó el 1 de agosto con la ocupación de Cabrera por parte de la columna de Bayo (Rigo, 2021). Al día siguiente, la columna llegó a Menorca y se unió a parte de las tropas allí destacadas. Sin embargo, la expedición principal zarpó el 5 de agosto desde Barcelona y, dos días más tarde, llegó a las Pitiusas, que fueron rápidamente sometidas sin apenas resistencia10. El desembarco en Mallorca tuvo lugar en la noche del 15 al 16 de agosto, cuando las primeras embarcaciones tocaron tierra entre Cala Anguila —Manacor— y Cap Vermell —Capdepera—. No obstante, desde el inicio, las tropas republicanas no lograron consolidar su ventaja estratégica y pronto se encontraron con la reacción de las fuerzas sublevadas (Tugores, 2006).


			Durante varios días, el frente permaneció estabilizado. A lo largo de los 20 días de enfrentamientos en Mallorca, la zona bajo control republicano llegó a extenderse hasta 14 kilómetros de longitud por 7 de profundidad, abarcando las localidades de Porto Cristo —Manacor—, Son Servera, Son Carrió y Sa Coma —Sant Llorenç des Cardassar— (Ferrer, 2012). Los sublevados contaron con el respaldo de la aviación, la marina y tropas italianas, además de suministros bélicos proporcionados por dicho régimen. A partir del 28 de agosto, la superioridad militar de los rebeldes se hizo evidente. En este contexto, llegó a la isla Arconovaldo Bonaccorsi, más conocido como el conde Rossi, cuya misión era organizar y dirigir a las tropas falangistas (Massot, 2017).


			El 3 de septiembre, las fuerzas sublevadas lograron recuperar gran parte del territorio, incluyendo parte de las zonas de Son Servera. Esa misma noche, las tropas catalanas iniciaron el reembarco y la retirada definitiva de Mallorca. En esta retirada dejaron gran parte de la munición y de sus tropas, que al día siguiente fueron capturadas y fusiladas, la mayoría en el cementerio de Son Coletes —Manacor—.


			Tras estos acontecimientos, la represión iniciada en julio se intensificó significativamente. Los fusilamientos se multiplicaron igual que las detenciones. De este modo, las principales cárceles de la isla, ubicadas en Palma11, quedaron rápidamente saturadas ya desde los primeros meses. Ante esta situación, se improvisaron nuevos centros de detención en diversos espacios, como los barcos Jaume I y Cala Gat, conventos como el de La Misión y el de las Hermanitas de la Caridad, así como almacenes de madera, entre ellos Can Mir. Asimismo, los depósitos municipales también se vieron desbordados (Suàrez, 2015).


			El fallido desembarco de las tropas catalanas evidenció las deficiencias en la red de comunicaciones de las Islas Baleares, lo que dificultaba su capacidad de defensa frente un ataque enemigo. Ante la necesidad de resolver esta vulnerabilidad y prevenir futuros intentos de invasión, las autoridades sublevadas impulsaron la mejora de las infraestructuras viarias. Para ello, aprovecharon la gran cantidad de prisioneros gubernativos recluidos en las principales cárceles de Palma y establecieron los primeros campos de concentración en Mallorca. El objetivo de estas instalaciones era la construcción de una red de carreteras que garantizara una conexión eficiente entre Palma —donde se encontraban los principales cuarteles militares y la comandancia— y el resto de la isla, permitiéndolas así funcionar de forma coordinada y unánime (Truyols, 1940: 28).


			Manuel Azaña, en 1932, ya especificaba en su diario personal lo siguiente: “Nuestra situación en Baleares es mala porque las obras de defensa van despacio y aún falta mucho para fortificar en Mahón, y lo de Mallorca está por empezar. Todos cuesta[n] enormes sumas, y no las hay” (Azaña, 2004: 621). Además, cabe destacar que el 17 de febrero de 1933 Francisco Franco fue nombrado comandante militar de las Islas Baleares (Cirer, 2009: 108) y asumió el cargo el 16 de marzo del mismo año (Preston, 2004: 121). Desde su llegada, implementó un ambicioso plan de defensa y fortificación del archipiélago, justificando estas construcciones como una respuesta a supuestas amenazas de espionaje por parte de las grandes potencias europeas (Preston, 2004: 112).


			De hecho, las obras de infraestructura viaria, conocidas como Circuito Estratégico, comenzaron a desarrollarse en 1933. Esta iniciativa quedó reflejada en el decreto publicado en la Gaceta de Madrid el 2 de junio del mismo año, donde se detallaban las disposiciones para su ejecución:


			Artículo único. El artículo 4º del Decreto de 15 de Febrero último queda modificado, en cuanto a Baleares, en el sentido de que, además de las construcciones que en él se citan habrán de ser sometidas a la aprobación del Ministerio de la Guerra, en la forma prescrita actualmente para las vías de comunicación y aeródromos, todas las edificaciones, incluso las urbanas, que hayan de efectuarse dentro de una zona de cinco kilómetros de anchura, contada a partir de la costa, en toda la periferia de las islas de Mallorca, Menorca e Ibiza, y en la totalidad de su extensión, por lo que respecta a las de Cabrera y Formentera12.


			En este decreto, además de subrayar la importancia de las construcciones en todas las islas, se incluyeron elementos defensivos clave como los aeródromos, las baterías de costa y las defensas internas y urbanas. Por tanto, es necesario señalar dos factores principales que propiciaron la apertura de los primeros campos de concentración en Mallorca: en primer lugar, el ya mencionado desembarco de las tropas catalanas en agosto de 1936 y, en segundo lugar, la relevancia geoestratégica internacional de las Islas Baleares.


			No obstante, no podemos obviar el papel imprescindible que desempeñaron los prisioneros como mano de obra forzada en la ejecución de estas obras. Mientras que la Segunda República no disponía de los recursos económicos suficientes para acometer tales construcciones, el régimen franquista, tras el golpe de Estado y con las cárceles repletas, sí contaba con la maquinaria humana necesaria para iniciar y llevar a cabo estas infraestructuras.


			La organización de los primeros campos 
de concentración (octubre 1936-julio 1937): 
prisioneros y primeras infraestructuras


			Mallorca es considerada uno de los primeros territorios de la geografía española, después de Zeluán (Fernández, 2016) y Galicia (Fernández Prieto, 2018), en establecer campos de concentración franquistas (Ginard, 1991). La mayoría de estos centros en la isla se ubicaron en la zona litoral, con la excepción del de Sa Pobla situado en el cetro del territorio.


			La función atribuida a los prisioneros en estas instituciones penitenciarias era clara: la construcción de una red viaria eficiente que garantizara un acceso ágil desde Palma a cualquier punto de la costa mallorquina, facilitando así el desplazamiento de las fuerzas militares en caso de un ataque enemigo. Asimismo, se debía proceder a la edificación de nuevos emplazamientos para baterías militares de costa que, junto con las ya existentes, reforzarían la defensa de la isla ante posibles desembarcos.


			Resultaba evidente que el estado de las carreteras en Mallorca era deficiente o, en algunos casos, su inexistencia dificultaba la movilidad. De hecho, el comandante general de Mallorca destacó esta carencia como un obstáculo poco después de los acontecimientos de agosto de 1936:


			El estado lamentable de los caminos impidió en absoluto la continuación de la marcha, la columna Tejada debió retroceder a Felanitx para allí dirigirse a Manacor y llegar a la caída de la tarde a Porto Cristo, tarde ya para atacar y para arrojar a los rojos de Porto Cristo y casa Servera [sic]. Si entonces hubiera existido la carretera paralela a la costa, se hubieran ganado 6 a 8 horas, lo cual es ya una positiva ventaja de carácter militar13.


			O también el jefe del Servicio de Intendencia, Miquel Truyols, especificaba:


			[…] Después se visitó la posición de San Lorenzo, de cuya columna formaba parte una Sección de Intendencia que operaba en dicho frente (Son Sureda) y a continuación se siguió el viaje al pueblo de Artá donde fue preciso orientarme para poder llegar a Son Servera, pues resultó que únicamente había viable un camino, que, desde las proximidades de aquel, pon[í]a en comunicación la carretera de Palma a Artá con susodicho pueblo de Son Servera.


			Truyols (1940: 28)


			Las primeras referencias documentales sobre la abertura de un campo de concentración en Mallorca aparecen en la correspondencia oficial, fechada en octubre de 1936, apenas un mes después del fallido desembarco14. En estos momentos fue nombrado jefe de los campos de concentración de Mallorca el militar retirado Enrique Giménez Pórras15. El primer campo, ubicado en el balneario de Banys de Sant Joan de la Fontsanta —Campos—, al sur de la isla, comenzó a operar el 1 de diciembre del mismo año con un total de 299 prisioneros16 gubernativos, trasladados desde las prisiones del castillo de Bellver y Can Mir, ambas situadas en Palma17. En los días siguientes se establecieron nuevos campos en el Lazareto del Puerto de Sóller —al norte—, situado en un antiguo lazareto cerca del mar y Regana18 en Llucmajor —al suroeste— improvisado en una explanada con tiendas de campaña militarizadas19.






			Figura 1


			Mapa de los ferrocarriles de Mallorca (1930-1940)
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			Fuente: Serveis Ferroviaris de Mallorca (SFM).


			



En este contexto, el ferrocarril jugó un papel muy importante. Al comparar los mapas del trazado ferroviario con la localización de los campos de concentración (figuras 1 y 3) en proceso de apertura, se observa que muchos de estos centros penitenciarios se situaban en las proximidades de las estaciones, especialmente en la zona sur de la isla. Este hecho sugiere una planificación estratégica considerando que, en aquel momento, el ferrocarril constituía el principal medio de transporte interior en la isla. De hecho, desde los primeros meses del conflicto, la estación de Palma se convirtió en un punto clave para la distribución de prisioneros dada su ubicación al lado de la prisión de Can Mir o la prisión Provincial (Fernández, 2023: 130).


			Así, tanto la ubicación de los campos de concentración como el trazado de la red ferroviaria, desarrollada desde inicios del siglo XX, evidenciaban la necesidad de consolidar la conexión entre Palma y el resto de la isla. Por un lado, el ferrocarril facilitaba el transporte de recursos hacia las zonas rurales y proporcionaba mano de obra a los centros industrializados; por otro, a partir de la instauración de los campos de concentración, los prisioneros pasaron a desempeñar un papel clave en la construcción del denominado Circuito Estratégico. Estas infraestructuras consistían en la construcción de una carretera de rápida conexión entre Palma y las zonas más vulnerables a un desembarco, como costas y playas de baja altitud. El trazado se diseñó a una distancia de cuatro kilómetros de la costa, permitiendo una vigilancia constante del litoral y facilitando una respuesta militar en caso de ataque20.


			Entre diciembre de 1936 y julio de 1937 se registraron un total de 2.919 traslados de prisioneros entre los distintos campos de concentración de la isla. Esta práctica era habitual, ya que los prisioneros eran trasladados de un punto a otro de Mallorca en función de las necesidades del momento y de las obras que debían llevarse a cabo. Esta cifra representaba aproximadamente el 9% de la población masculina adulta de entre dieciséis y sesenta años mallorquina. De estos, 2.653 eran los prisioneros gubernativos, mientras que 266 eran prisioneros de guerra, capturados en embarcaciones en alta mar e internados en los campos bajo esta condición (Jaume, 2024). Entre estos prisioneros de guerra destacan dos casos significativos: en primer lugar, en febrero de 1937, un total de 217 tripulantes de un buque mercante español, que se encontraba en huelga en Italia, fueron entregados a los sublevados por parte del Gobierno de Mussolini (Riera, 1991: 33) y posteriormente internados en el campo de Banys de Sant Joan, en Campos. En segundo lugar, en julio del mismo año, en el campo de Sa Coma, en Capdellà, fueron recluidos siete prisioneros reclutados de un barco pesquero hundido por el Crucero Baleares, así como otros 22 procedentes21 de embarcaciones capturadas por el Crucero Canarias22.


			La regulación de prisioneros gubernativos 
y la consolidación del Circuito Estratégico 
(agosto 1937-septiembre 1939)


			En los primeros meses de funcionamiento, los prisioneros gubernativos recluidos en los campos de concentración de Mallorca fueron empleados en trabajos forzados sin un marco normativo definido. Sin embargo, en agosto de 1937, con la creación de la Inspección de Unidades de Trabajadores, se introdujo una estructura organizativa formalizada. Enrique Giménez Pórras, jefe de los campos de concentración, asumió simultáneamente la dirección de esta nueva institución y la comandancia de las dos inspecciones, consolidando así un modelo de control más sistemático. La reorganización administrativa supuso la estructuración de los prisioneros en unidades de trabajadores, las cuales, a su vez, se dividían en compañías, lo que evidencia un proceso de burocratización y optimización del uso de la mano de obra forzada dentro del sistema penitenciario franquista en la isla.


			Ahora bien, estas unidades en ningún caso encuadraban prisioneros de guerra a no ser que fusen capturados en alta mar, y además estos no estaban sujetos a ningún procedimiento judicial. Es relevante señalar que, a diferencia de los prisioneros de guerra, este sistema no sometía a los reclusos a un proceso clasificatorio en el que se determinaba su condena en función de su grado de afinidad o desafección al régimen23. Además, la mayoría de estos prisioneros pertenecían a las quintas movilizadas y, una vez considerados rehabilitados, podían ser incorporados al ejército sublevado.


			La normativa establecía que, para la conformación de estas unidades de trabajadores, por cada 100 prisioneros se constituiría un grupo dirigido por un integrante de la guarnición permanente del destacamento de vigilancia. Además, cada grupo, designado como compañía, contaría con la asistencia de un miembro de las milicias. En caso de que el número de prisioneros superara los 125 se debía nombrar un segundo auxiliar y, si excedía los 150, un nuevo jefe de grupo. Tanto este último como los auxiliares eran responsables de la vigilancia interna, aunque tenían prohibido portar armas y solo disponían de un silbato para transmitir las instrucciones del jefe. Finalmente, los miembros de la guarnición tenían terminantemente prohibido acceder al recinto interior sin una orden específica o entablar conversación con los prisioneros24.


			En el marco de esta normativa, se establecieron diversas unidades de trabajadores tanto en los nuevos campos de concentración que se iban abriendo como en aquellos que ya se encontraban en funcionamiento. Entre ellas, destaca en primer lugar la sección de Cap Gros, en Alcúdia —noreste—, conformada por 109 prisioneros alojados en barracones de madera. Estos prisioneros tenían como objetivo la construcción de la carretera que conectaría la localidad de Alcúdia con Cap Gros, donde se proyectaba la instalación de una batería de defensa costera.


			En segundo lugar, se establecieron dos unidades de trabajadores en Pollença —norte—: la primera en Albercutx y la segunda en Port de Po­llença. La unidad de Albercutx (figura 2) estaba conformada por 107 prisioneros alojados en barracones de madera, los cuales fueron arrasados por un vendaval en febrero de 1938. Estos prisioneros trabajaban en la construcción del camino que conectaba Port de Pollença con la atalaya de Albercutx, donde se proyectaba la instalación de una batería de defensa. Por su parte, la segunda unidad se ubicaba en una vivienda del mismo puerto y sus prisioneros estaban dedicados a la construcción de la carretera que uniría dicho puerto con Alcúdia.






			Figura 2


			Prisioneros del campo de concentración de Albercutx (1938)
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			Fuente: Biblioteca Nacional Hispánica. 


			



Asimismo, resulta relevante destacar el campo de concentración de Rafal dels Porcs, establecido en Santanyí —sur— en julio de 1937. Un mes después, se conformó allí una unidad de trabajadores integrada por 100 prisioneros procedentes del campo de Son Catlar, quienes fueron alojados en los graneros de una possessió. Entre 1937 y 1940, los prisioneros de este campo participaron en la construcción de parte del sector sur del Circuito Estratégico. Finalmente, en 1938 se creó una nueva unidad de trabajadores en la possessió de Capocorb Vell, en Llucmajor —suroeste—, con una capacidad de hasta 250 prisioneros. Estos fueron destinados a las mismas obras del sector comprendido entre Llobet y Cap Blanc, así como a la construcción de la carretera que conectaba Arenal con Regana, Regana con Capocorb Vell y el camino de Regana a Son Alberti25.


			En el periodo comprendido entre 1936 y 1939, la clasificación de los prisioneros se limitaba exclusivamente a aquellos capturados en alta mar. No obstante, en diciembre de 1937, se habilitó una sede para la reunión de la Comisión Clasificatoria. En este contexto, el 27 de diciembre de dicho año, se encuentra la siguiente referencia:


			En contestación a su respetable escrito, Sección de Justicia, nº 25, de fecha 20 del actual, el que interesa que por este despacho se proponga un oficial del Cuerpo Jurídico para constituir en esta plaza la Comisión Clasificadora de Prisiones y Presentados, tengo el honor de manifestar a V. E. que ha designado el Oficial [segundo] de Complemento del citado Cuerpo Don Jacinto Feliu Blanes26.


			Se trataba de un pequeño local situado en el primer piso, a la izquierda de la calle Feliu número 21 de Palma. Este hecho evidencia que, aunque no existieran campos de concentración en la ciudad, su comando y comisión se establecieron en la capital con el propósito de organizar las obras, clasificar a los prisioneros y coordinar su traslado desde Palma a las distintas instituciones concentracionarias. No obstante, hasta el final de la guerra, las comisiones de clasificación se reunieron en diversos campos de concentración como el de Lazareto, Son Catlar o Son Granada para llevar a cabo esta labor. Esto se debe a que los prisioneros sujetos a clasificación eran exclusivamente aquellos capturados en alta mar, tanto de procedencia nacional27, como en el caso ya mencionado de Sa Coma en Capdellà, como internacional.


			En lo que respecta a los prisioneros internacionales internados en los campos de concentración, cabe destacar que su procedencia principal fueron embarcaciones rusas interceptadas en las costas mallorquinas. Las tripulaciones de estas embarcaciones fueron internadas en distintos campos, entre los que destacan s’Espinagar, en el término municipal de Manacor, y Son Catlar en Campos.


			Las referencias al campo de s’Espinagar datan del 21 de noviembre de 1938, fecha en la que fueron internados 17 prisioneros procedentes de la embarcación Faneroment, 16 de la Efeploia y 6 de la Tsyurupa —entre los cuales se encontraba una mujer—28. En total suponían 39 prisioneros internacionales recluidos en este campo. Sin embargo, el almirante de las Fuerzas de Bloqueo del Mediterráneo, Francisco Moreno, únicamente contabilizó 26. En alguna fuente se menciona que estos prisioneros también habían sido confinados en el campo de Vistalegre, igualmente situado en el término municipal de Manacor, aunque esta posibilidad resulta del todo inviable, dado que esta institución penitenciaria no fue abierta hasta 194029.


			En el campo de Son Catlar, a partir del 26 de noviembre de 1938, fueron internados un total de 58 prisioneros de nacionalidad rusa. De ellos, 11 procedían de la embarcación Max Hoeltz, 5 del Tsyurupa y 5 del total de 28 tripulantes del Skvor­­tzov Stepanov30, entre los que se encontraban dos mujeres que fueron entregadas al Consulado Italiano. Asimismo, se contabilizan 16 tripulantes del Gouruofalia y, al día siguiente, se sumaron 22 prisioneros más procedentes del Katayama, entre los cuales también se destaca la presencia de una mujer que el 8 de diciembre fue trasladada al depósito nunicipal dels Caputxins de Palma y quedó a disposición de la Delegación de Seguridad Interior, Orden Público e Inspección de Fronteras31.


			Tanto para los tripulantes del Gouruofalia como para los del Katayama, se propuso su repatriación mediante el vapor alemán Bianca el 9 de enero de 193932. No obstante, del 21 del mismo mes se puede consultar un telegrama en el que se plantea el traslado de los 91 prisioneros rusos apresados, internados en los campos de concentración de Palma de Mallorca, al campo de San Pedro de Cardeña33, lugar en el que se encontraban centralizados los prisioneros internacionales. Sin embargo, la medida no llegó a materializarse debido al elevado número de prisioneros, las limitaciones presupuestarias y las dificultades logísticas del transporte34. Estos prisioneros nunca trabajaron en las obras de los campos al igual que los prisioneros gubernativos y estaban a cargo de la Autoridad de la Marina de Baleares35.


			La liberación de estos prisioneros se documentó en mayo de 1939. Del 17 de dicho mes, se conserva una referencia epistolar en la que la Secretaría de Justicia comunica a la Oficina del Generalísimo, en Burgos, que 94 prisioneros procedentes de las embarcaciones Max Hoeltz, Tsyurupa y Katayama quedaban a disposición del cónsul italiano36. Sin embargo, en un documento dirigido al propio cónsul se detallan únicamente 86 prisioneros rusos ubicados en el campo de Vistalegre —lo que posiblemente constituya una confusión con el campo de s’Espinagar—, junto con otros cuatro prisioneros ingresados en el Hospital Militar de Palma por estar en tratamiento por tuberculosis37 y cuatro mujeres recluidas en el depósito de corrección. La custodia y entrega de los prisioneros hombres fue asumida por el jefe de los campos de concentración, Enrique Jiménez Pórras, mientras que la de las mujeres recayó en el jefe de prisiones. Finalmente, el 21 de mayo se autorizó desde la Oficina del Generalísimo el intercambio de los prisioneros de estas tres embarcaciones con el barco italiano Franca Faccio38.






			Figura 3


			Mapa de los campos de concentración en Mallorca y las construcciones de los prisioneros (1938)
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			Fuente: AGMAV, m. 2121, 1.


			



Todas las referencias consultadas evidencian que el centro de comunicación, coordinación y dirección de los campos de concentración en Mallorca se encontraba en la capital, Palma. Por esta razón, aunque en un primer momento los prisioneros capturados eran clasificados directamente desde los propios centros de reclusión, las órdenes y comunicaciones oficiales procedían sistemáticamente de la ciudad. Un ejemplo claro de ello lo constituye la correspondencia relativa a los prisioneros rusos, que confirma el papel centralizado de la capital en la gestión de estas operaciones “en [o]rden de traslado de las tripulaciones de barcos rusos apresados y cuyos componentes se encuentran en un campo de concentración en Palma de Mallorca”39.


			A partir del final de la guerra civil, los prisioneros gubernativos comenzaron a desaparecer progresivamente de los campos de concentración en Mallorca, aunque su presencia no llegó a erradicarse por completo. A partir de julio de 1939, en su mayoría fueron sustituidos por distintos batallones de trabajadores, que llegaron a la isla de forma íntegra o por compañías, con el objetivo de continuar las obras ya proyectadas en el territorio insular.


			Militarización del trabajo forzado: 
los batallones de trabajadores en el desarrollo 
viario y defensivo de la posguerra mallorquina


			Con el final del conflicto, el número de prisioneros se multiplicó considerablemente. A partir de este momento, comenzaron a registrarse la presencia de batallones de trabajadores conformados exclusivamente por prisioneros capturados o presentados durante la guerra, que llegaban al territorio balear ya clasificados como desafectos. Por este motivo, a su llegada eran destinados directamente a un campo de concentración determinado, ya fuera en calidad de batallón completo o como compañías individuales pertenecientes a estos.


			Hasta el momento, se ha podido documentar que entre 1939 y julio de 1941 operaron en Mallorca un total de cinco batallones de trabajadores: el número 32, el 92, el 129 —que en ocasiones puede generar confusión con el 139 por las pocas veces que se le considera—, el 139 y el 153. La información disponible sobre los batallones 32 y 129 es escasa; sin embargo, respecto a los restantes, encontramos documentación suficiente para constatar la relevancia que tuvieron en la ejecución de diversas obras estratégicas en la isla40.


			Ya se ha especificado que hasta diciembre de 1937 no existía en Mallorca un centro formal de clasificación de prisioneros; únicamente una junta que se reunía de manera esporádica en determinados campos para clasificar a los prisioneros capturados en alta mar o, más adelante, a los procedentes de Menorca, a partir de febrero de 1939. Por este motivo, en diciembre de 1937 se habilitó en Palma un centro específico para esta función, aunque no fue hasta 1939 cuando comenzó a operar de forma efectiva en su ubicación definitiva. A partir de entonces, dicho centro compartió instalaciones con la comandancia responsable de los distintos batallones de trabajadores destinados a la isla.


			Con la llegada de los batallones de trabajadores, Palma adquirió un papel aún más central como núcleo de distribución de prisioneros. Además de convertirse en la sede de la comandancia de cada uno de los batallones, su ubicación estratégica y la infraestructura portuaria facilitaron el desembarco de prisioneros en el puerto de la capital. Desde allí, eran trasladados por la línea ferroviaria del puerto hasta la estación central y, posteriormente, distribuidos a los distintos campos de concentración mediante las diferentes líneas de ferrocarril. Asimismo, los materiales de construcción y las herramientas necesarias para las obras —que en su mayoría procedían de Palma— también eran transportados por vía ferroviaria, lo que convirtió al tren en un elemento logístico fundamental para el funcionamiento del sistema concentracionario en la isla (Fernández, 2023: 129).


			La primera referencia documentada sobre el traslado de batallones de trabajadores a Mallorca se remonta a agosto de 1939. En esa ocasión, se registra la llegada del batallón de trabajadores número 139, compuesto por 500 prisioneros —en su totalidad— procedentes del campo de concentración de Los Almendros (Alicante), quienes habían sido previamente clasificados en el Depósito de Miranda de Ebro41. Una vez desembarcado, el batallón fue distribuido a los distintos campos de concentración de la isla mediante el ferrocarril. El día anterior, a las siete de la tarde, ya se había notificado a la compañía ferroviaria que a las siete de la mañana del día siguiente debía disponer un tren en el puerto para el traslado de los prisioneros a la estación central. Asimismo, se había informado al personal de la línea de tren de Sóller sobre el desplazamiento de una compañía —150 prisioneros— hacia el campo del Lazareto del Puerto de Sóller. Paralelamente, el coronel del Estado Mayor comunicó el traslado de otros 200 prisioneros al campo de Rafal des Porcs, en Santanyí42. Aunque en estos casos el transporte se realizó en trenes de correo, lo habitual era que los prisioneros de los campos de concentración fueran trasladados en trenes de mercancías (Fernández, 2023: 130). 
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